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En las pubíícadonoa a término que tengaa que insertarse por do* (2 )  o máa veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto 10 r \yor de 1 2 etntím etro» ó 300 palabreas Hasta Exce H asta Exce H asta Exce-
10 día» dente 20  días dente 30 día* -dente

$ 1 $ * $ $
Sucesorios 0 te s ta m e n ta r io s .................. ..................................... 30— 3— cm. 4 0 — 3.—  cm. 60— 4.—  cm.
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80— 6— cm.
Licitacsooírü ..................................................................., , , . J , 5 0 — 4— cm. 9 0 — 7.—  cm. 120.— 8„—  cm.

60— 0 .2 0  I» 120— 0 .3 5  la
palabra palabra

8 « b a c e t  ...................................... ............................. ................. 60— 5— cm. 100— 8.—  cm. 140— \ 0..__ a » .
O tros A v ia o s ............................ ............................................................ 4 0 — 3— cm. 80— 6.—  cm. 120— 8.—  en .

C ade publicación por el término legal sobre M ARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA F E S 05  M /M  
($ 4 0 .— )  en los siguientes caso*; solicitudes de TCgiatros; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renunciáis de w ia mar- 
c.a. A dem ás se cobrará una tarifa suplem entaria de  $ 2 . 0 0  por centím etro y por columna.
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S'ECZiON ADMINISTRA T1V 4 fior Fiscal de Estado a fs. 3,

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

UEORXTO Nr<? 1111-E.
SALCT'v, D iciem bre 26 de 1955. 

v E x j2 <Jento N? 3284|C|1955.

—‘VISTO este expediente mediante el cual, 
Ja Iníefvención de la Caja de Jubilaciones y 
T.ensónes ds la Provincia, eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo resolución 

8-i ¿.e. focha 21 de Noviembre ippdo.,
—Por elle; atento a lo dictaminado por el se-

lil Interventor Federal de la Provincia i|e salla 

• D E C R E T A :

Art. a».— Apruébase Ja Resolución 84 de 
fecha. 21 de Noviembre ppdo., dictada por la In
tervención de la Caja do Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, cuya parte dispositiva es
tablece:

Art. 1?.— DECLARAR CADUCA por haber- 
se ausentado de la Provincia, conforme a lo dis
puesto en el Art. 5’  Inc. c) de la Ley 1204 la 
siguiente Pensión a la vejez con anterioridad 
que se detalla:

CAPITAL:

— CATALINA VILLAC-RAN DE YAfíEZ 
con anterioridad al 1[6¡55.

Art. 2? Comuniqúese, P.ubliquese, ias rtese en 
ea Registro Of-cial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia

Pedro Andrés Arranz 
Jefo re  Despacho del M. d- E. F. y o. Públicas

DECRETO N» 1172-E.
SALTA, Diciembre 26 de 1955.
Expediente N» 34,15|G|195ó.
—VISTO este expediente mediante el cual ei 

Comisario ds la Policía de. campaña, don t?a -
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BIAN GOMEZ, -solicita el beneficio de una ju
bilación extraordinaria, .de conformidad a las 
disposiciones de los artículos 34 y 39 de la Ley 
W; y

-.CONSIDERANDO:

—Que mediante Resolución N*  139 de fecha 
B de Diciembre en cu-rso, la Intervención de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, hace lugar a lo -solicitado por encontrarse 
el recíurrente comprendido en las disposiciones 
de la Ley de la materia; ‘

_Por ello, -atento a lo dictaminado por -el 
señor Fiscal «da Estado a fs. 33;

El Interventor Federal de Ig Provincia Salta
* D E C R B T A :

-¿Art. 1? 77- Apruébase la resolución N? 1339 de 
fécha 6’de -dícienxbre en curso, dictada por la 
Intervención de la -Gaja; de Jubilaciones y Pen
siones díe la .Provincia, cuya parte dispositiva 
establece-:

“Art. ,19 — RECONOCER los servicios pres
tados én la Administración. Pública .de la Pro
vincia, por el señor FABIAN GOMEZ, durante 
4 .(CUATRO) AÑOS, 7 (SIETE) MESES y 6 
(gEUS)-'DIAS, declarándolos computables a los 
éfectos -der la jubilación m Mire-beneficio que se 
solicité ante esta Caja y-formular -a -tal efec
to cargos aT mencionado afiliado y--al .patronal’ 
de acuerdo al artículo 24--de--la ley-1628,-por las. 
sanias de -$ 55*8  .-49 (QUINIENTOS- CINCUENTA 
yyOCHO -PESOS qON-CUARENTA CENTAVOS 
ifébNEíDA NACIONAL)-a cada-uno de-ellos? Xbs 
que serán*  atendidos- conforme lo dispuesto por 
el artículo <25 párrafo -2° de -la ley citada.” '

“Art.JJ? — ACEPTAR que el señor Fabián Go 
mez abone 'a ésta- Gaja mediante amortizaciones 
mensuales déi 10% (diez por ciento) a descon
tarse de su haber jubilatorio una Vez acordado 
dicho beneficio, las sumas de -528.88 (QUINTEN 
TOS VEINTIOCHO PESOS CON OCHENTA Y 
OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL; y 
$ 205.74 IDOSCIENTOS CINCO PE£|OS CON ■ 
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) en que se lia establecido la dife
rencia . del artículo 20 del Decreto Ley 9316¡46, 
Cpumulado por las .Secciones’ Leyes 31.665|44 y 
4349 del Instituto Nacional de Previsión Social”

“Art. 3° —.ACORDAR al Comisario de Poli
cía de Caüñpaña, don FABIAN GOMEZ, Mat. Ind 
N9.3.884.981, el .beneficio de una jubilación ex
traordinaria,. he. conformidad a las disposicio
nes de los artículos 34 y 2'9 de la ley 1628, con 
la computación de servicios reconocidos y decla
rados computables por las Secciones Leyes 
M,665¡44 y 4349 del Instituto Nacional de Pre
visión'.-Social, con uñ. haben jubilatorio básico 
úlénsual de $ 674. 83 (SEISCIENTOS SETEN
TA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA Y 
TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL) más- 
un aumento, supletorio, por aplicación de-la ley- 
954-y Decretos complementarios de ;365,f7 
(Tf^QIENTG -SJjS^NTA Y CZNQQPFSQS 
¿ON - MONADA: NA
CIONAL) a liquidarse.desde la-fecha .en quede 
M/fc prestar wvkQOA

d£Art. 4*?  — El Pagó del beneficio acordado en 
él artículo 3? queda condicionado al ingreso pre
vio,-por parte de las Secciones Leyes 31.665|44 
y- 4349 del Instituto Nacional de Previsión So
cial, de las-Bumas de $ 1.433.68 (UN MIL CUA 
trooienjqs treinta y tres* pesos con 
SESENTA Y -OQHO-CENTAVOS MONEDA NÁ- 

SALTA, ENEBO 4 DE 1956

CIONAL) y $ 68.58 (SESENTA Y OCHO PE
SOS CON CINCUENTA Y/OCHO CENTAVOSi „
MONEDA NACIONAL)-respectivamente en con 
cepto de cargo artículo 2G del DecretOiíey 9316[56 

“Art.5? — FORMULAR cargos al afiliado' y 
al patronal por las sumas de $ 300..— (TRES 
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) y $ 
214.50 % (DOSCIENTOS CATORCE PESOS 

CON CINCUENTA CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) respectivamente, en concepto de apor 
tes no realizados en las remuneraciones perci
bidas por sobreasignación de acuerdo al Decreto 
N? 12.845)54, importe que el interesado deberá 
cancelar mediante amortizaciones mensuales, dél 
10% í (diez por ciento) a descontarse de su haber 
jubilatorio una vez acordado dicho beneficio y 
reclamarse la parte que corresponda al patro
nal”

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, InséJ 
te5-e en ej Registro Oficial y archívase, 

■ Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
. .. Adolfo Aráoz

Es
P^dro Andrés Aranz

Jefe de Despacho del m. de E. F. v O. Pub’hu?

DECRETO N9 1173-G. ’
SALTA, Diciembre 27 de 1955.
—VISTO el Decreto N<? 1032 de fecha 15 del 

mes _en curso por él que se designa Juez ’ de 
Paz Suplente de la localidad de Cerrillos a 
don Sixto Bordón,

El Interventor Federal de leí Provincia de galla 
I) E C R E T A :

Art. I?.— Déjase sin efecto la designación 
del señor SIXTO BORDON como Juez- de Paz 
Suplente de la-localidad de .Cerrillos, dispuesta 
por Decreto N<? 1032 —de fecha .15 del actual. 
Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, Insarles© en 
él Registro Oficial y archívese.

Coronel (So R.) JULIO R. LOBO ■
Arturo Oñativia

ES COPIA ■ /
PIKC FERNANDO . SOTO .

IpT d? Despacho de Gobierno 3. é I. Pública

DECRETO N? 1174-E.
* SALTA, Diciembre .27 de 1955.
. Expediehté N<? 2606—0—1955.

-/Atento lo. solicitado por Contaduría Ge
neral,

El Interventor" Federal de la Provincia de galla 
' DECRETA:.. ’

Art. 19.— Déjase sin efecto el Decreto N9 767 
—Orden de Pago N? 292 de fecha 28 de No
viembre «del año e'n curso.

Art. 2^.— Déjase sin efecto el carácter de 
ad-honorem dado a los servicios prestados ñor 
el señor Enrique Van Cauwláert Astrada, como 
Contador de la Caga de Jubilaciones y Pensio
nes de la Prdvincia, dispuesto por Decreto - W 
102 de fecha 11 de pciubre :ppdo.

'Art. ’ 3T— Reconóeense los servicios presta? 
des por el Asesor Contable da la Intervención 
de ia 'Caja efe- y ñon
ENRIQUE VAN CAUWLAERT ASTRADA, des 
de el 11 de Octubre al 24 de Noviembre del año- 
eii curso, con la. asignación total de $ 2.800.— 
gasto que ^deberá imputarse al Anexo_ c— Iñ- 
qisa.IX^- ‘Tnyesttgaiciones 'Administrativas -a 
cajgp. de la Intervención Federal”-— Principal

a) fc

se

Co

Jefe

Parcial 23 dé la Ley de Presupuesto .en 
vigor (Ordéri de Pagc

Art. F
en

Anitíal N» 248). ••
Comuníeuese, publíquese -.insérte^ 

el Registro’Coficial y archive^ 4

•onel (So R.; JULIO R. LOBO 4. 
-• . Adolfo. Araos ;

copiai; Es
¡Peilro Andrés 

jfb ¡efe Despacho del
Aj’ranz
M, de E. F. y O. Públicas

DECREIO N? 1175-G. 
ORDEN DE PAGO 
SALT

N*  14&
27 de 1955.
55.

JVTS
L<tóbre del año

C“~ 
de piel 
liquida

en- curso, por el qae se 
suma-

L Diciembre
-Expediente N? 7012

j ro¡ el Decreto número 872 de fecha 2 > 
del año en- curso, por el que se

_ , . a favor dé Fiscalía de Estado ía suma, 
de $’’2.{-10.4Ó moneda... - : -

<_dicho importe
, jonceptó de reparación del automóvil 

de dicha Repartición, 
rendiciói i de cuentas y
_ ’ .^ORES A RFIÉTEGRAR AL TESORO

nacional, a fin de hacer « 
al señor Raúl T. Lazca-.efectivo 

no, eh
con cargo de oportuna 
ion imputación a la cuen.

ta “VAL
REPARA CIOÑES AUTOMOTORES FISCALIA
DE EST

—Por- 1H - ‘

hD-O— CARGO REINTEGRO”.
dllo, y ateto lo informado, por.Conta-

duríát G mera! a- fs. 1.15. _cle ...estos - obrados,-

déla Provincia de Salta
DECRETA '

' " r? ■El Jnterj r-@ntor Federal

— Dése el caí

jurso, .anterior: 
Comuniques d,

Art.- T?
a-1 Decreto número 872 
año en
Art. k?

4 . - . - r
el Registro Oficial y archívese.

ácter de Orden de Pago, 
del 2 de'Diciembre del 

?:nénte .citadQ. :
Publíquese,-. insértese..- en

JULIO R. LOBOCore niel- i So R.)'
p ‘ ‘ Arturo Oñativia
És c

R¿NE
opicr :
FERNANDO ^OTO

Jefe ¡de Despacho de ’obíerno, ,J. é L Pública.

, DicieihbreL21 dé 1955.
DECRETO N? 1176-G;

SALTA
Expediente Ñ? 7884[55.
-—VISTA la renuncia

i:: -
El Iriierv 5ntor. Federal de la’ Provincia-fié - SaUa

interpuesta,

ETA

Art.j ■ 19
por el sehor Secretario

. . DE.QR

— Aceptase Ja ’renuncia---presentada’
Privado del 5 Ministerio 

de Gobierno, Justicia é Instrucción .Pública, don
juan¡Federico- castañie;.

ArtJ ;2V
y áichívesé. *

— Comuniqúese, publiquese, insértese 
el; Registro ^Oficial

>wl (S. R,). jUU0,Ro.LOBÓ
. < Arturo Oñatma -

C&ro

EhC
‘ RENE '

Jefe de lies pacho de Gobierno J. é-í. Pública

;3PIA ' t-
’ FERNANDO SÍ¡OTO

' SALTA,
DECRjETf N9.1177-GÍ ' J. 

Diciembre 27 de 1955. 
z^édiel té N? 7885|55.

Ja nota de :
de la . Dilección. Geteral 

solicitado en la misma,

hcha 2f del~ cprrlento 
del Registro' Civil; y

atento | lo
El Interventor Federal ‘¡di s'fa-Provincia dé SaUa

DBOSETA:

- Art. ií? lEncárgas.e: íñterimm^ite - de la. O- 
fiema peí ’ -tégistrh -Civil 

íolces (Ppto. La
déla localidad de :Go-- 
Viña) a la AUTORI-roñé!
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EAO POLICIAL del l¡ugar, mientras dure la 
aus;iKia áe ía titular señora Ana López 'Je 
García, que se encuentra en uso de licencia re
glamentaria .

Art. 2* — Comuniqúese, publlqucse, ¡iw t 
en n¡ Registro Oficial y archivóse

Coronel (S. R .) JULIO R. LOBO  
Arturo Oñativia

;'3  '
r?:j.F  FFJil.’ ANüü SOTO

d-.  i' -"'5' " » ' h o  <le f t o h i e r n . i  .1. f¡ I í :• it •«

DECRETO N* U78-G.
SALTA, Diciembre 27 de 1955.
Espediente N? 7878|55.
—VISTA la solicitud de licencia extraordina

ria por Stírvicia Militar <M Auxiliar 6? de la 
C ircel Penitenciaria, don Adrián Martínez y 
liento al Certificado del Distrito Miliear que 

a fs. 3 de estos obrados,

ES interventor Federal <Te la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. l? .—  Concédese licencia extraordinaria 
per Servicio Militar con el 50% da los haberes 
correspondientes, al Auxiliar 6» de la Cárcel 
Penitenciaría, don ADRIAN MARTINEZ, con 
anterioridad a! día 1? del mes en curso, de 
acuerdo a lo dispuesto por el Art. 2* de la Lefy 
IFJjS en vigencia.
Art. 2" C''PHirijruT:K¡\ Puhllnnpcp. inü'rteKí. v.’ 
•e’ T í e " i s t r o  OJTi- ir- ’ y  nrrh!ví\«;r\

Coronel (S. R .) JULIO R. LOBO  
Arturo Oñativia

copia
'■ iN'rj ff .k m an d o  s o t o  

de Despacho de Gobicriri. J. é I FúMics

DECRETO N* 1179-G.
SALTA, Diciembre 27 de 1955.

ni In terven tor Federal «le la  Provincia de Sa la 

e r e  R i: T A :

Alt. 1?.— Designase. Asesor Letrado de la 
Bdilorial “El Tribuno” , ,".1 doctor ALBERTO E. 
AttSTERUTZ.

/r t .  2o —• Comi'ü'nne.'íp. piiblJquese, lnp6rtes» 
en el Registro Oficial y nrrliiPc??.—

Coronel (S. R .) JULIO R. LOBO  
Arturo Oñativia

■>:?. c o p i a '
TNK FERNANDO SOTO

! e - í  :!.? U e t . p n c h o  d e  G o b i e r n o  J .  6  I .  1 ’ ú U l i c a

DECRETO N* 1180-G.
SALTA, Diciembre 27 de 1955.

‘ Expediente N? 7880155.
—VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

r.árcel Penitenciaría en nota d:9 fecha 2i del 
rr.es en curso.

'Ct In!*crveiit.or Federal d o  la  Provincia de Salla 

I) EC lí 13 T A-:

Art. 1» .— Déjase cesante Al Celador de la 
Guardia Interna de la Cárcel Penitenciaria, 
con JOSE THAMES, por encontrarse! el mismo 
comprendido clentro.de las penalidades estable

cidas por el Art. 106, Inc. b) de la Ley 1138 
on vigencia.

Art. 2’  — Comuniqúese .publíquese, tnsértf 
,e en el líegistro Oficial y archívese — 

Coronel (S. R .) JULIO R. LOBO  
Arturo Oñativia

r .s

í:,i-:i; : ía n » o  s o t o
Ji.'f." de Despacho de Gobierno, j .  é .. 'bilca

DECRETO N» 1181-G.
SALTA. Diciembre 27 de 1955.
Expediente N» 7882|55.
—VOOSTO la nota. N? 281—M—9 en la que la 

Dirección General de Registro Ci/vil solicita 
movimiento die personal,
I!'. Ir.ícwciiior Federal (Je la Provincia fie Sa'la 

Z C R S T A •
Alt. I5.— Déjase sin efecto la designación de 

Encargado interino (ad-lionorem) de lai Oficina 
de Registro Civil de 3“ categoría de Los Blan
cos (Rlvadavia), dispuesta por Decreto N? 550 
a favor del señor Elias Rige, por no haberse 
hecho cargo de dicha oficina; y nómbrase En
cargada de la misma, a la señora ELENA CE
JAS d e  PINO a partir de la fecha que tome 
posesión <del cargo.

Art. 7.? — Comiiniquouc. pnbllourso. in ^ r  
te»e en el Reglntro órlela] y «rehire»».

Coronel (S. R .) JULIO R. LOBO  
Arturo Oñativia

K s  COpirr 

i1 ii’M l<¡ FKItMflNITO HOTO 
J e í e  d e  D e s p a c h o  d e  0 ' : b t i * r n n .  J .  (. 1. P ú b l i c a

DECRETO N? 1182-G.
©ALTA, Diciembre 37 de 1955.
Excediente N9 7892|55.
—Atento lo solicitado por la Dirección Ge

neral del Registro Civil, en nota de fecha 21 
del actual,
El Interventor Federal <lr Ia Provincia" «le Salla

o  -■ r  r  a •
Art. 1?.—  Dánse por terminadas las funciones 

de la Encargada, dé teresra categoría de la O- 
flcina del Registro Civil de la localidad de Al
garrobal (Dpto. Rlvadavia), señorita SERGIA 
SAItAZAR, a pp-rtir de! día 1? de Enero p’ ó- 
>.imo; y nómbrase en su reemplazo al señor 
NICJOLAS ZAJLAZAR, a partir de tai feclia que 
tome posesión del cargo.

Art ?" — CoiniiniQue-'e. piibntlui'e. inferie
re f 'i el Heslstro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R .) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

t-'c rn P iA  
’ IFMF FERNANDO SOTO 

•fe.'-o d e  D c s p a . c h o  d e  ( 5 o l ) i e r n f> .1 . T. I M h i - v n

DECRETO N? 1183-G.
SALTA, Dlfcldmbre 27 de 1955.
Expedienté N» 7891|55.
—Atento lo solicitado por la Dirección Ge

neral del Registro OIvll, en neta de íeoha 21 
del mes em curso.
El Interventor Federal tic la Provincia de Salta 

D E C R E T A :
Art. 1? .—  Dánse por terminadas las funcio

nes de la Encargada de 3» catdgoria de la o - 
ficina del Registro CWil.de Gaona (Dpto. An
ta), señorita FEDERICA S3TELA SANTILLAN 
a partir dsfi día 1? -de Enero próximo; y nóm

brase en su reemplazo a la señor: t:.- RAMONA 
CORDOBA, a partir de la fecha j.ue; tome po
sesión del cargo.
A r t .  2 ?  C i ' i i u i n i f j i i e s c ,  P u b l i c . - ' c  e ,  e n

e l  R e g i s t r o  O f i c i a l  y  a r c l i i v c M ; .

Coronel (S. R .) JULIO R. LOBO  
Arturo Oñativia

KS COPIA 
HENU FURNAMDO SOTC 

Jcíe do Despacho de Gobierno JL é L  Public»

DECRETO N? 1184-G.
SALTA, Diciembre 27 de 1355.
Exipedlente N’  7883155.

’ —VISTO el Decreto 873, d'ei 'soiia 2 del 
mes en curso, por el que se designa Encarga
do de la Oficina del Registre CLv:l de La Cal
dera/, al señor Augusto Regís; at-ait» al certi
ficado de Reconocimiento Mídicos, pe* el cual 
se deolara inepto al n o m b r a d d  y '.o solici
tado por la Dirección General del Beg.stro Ci
vil, en nota de fecha 22 del ¡tCTÜit

ln'.crvaiitor Federal <le la  Provircüa de Sa.it 
D E C R E T A  -

Art. i » .— Déjase sin efecto lí. deá^p/ción 
dispuesta por Decreto Ni 879, de Cedía 2 del 
corriente a favor del señor AUGUSTO RE

GIS, como Encaigado de la O ficiat del Regis
tro Civil do La Caldera.

Alt. 2?.— Nómbrase Enctigalii d« la Ofi
cina del Registro Civil d e  La Caldera a la se
ñorita ESTHER GABRIULA CRU3, a, partir da 
la fecha que tome posesi&h del carge.

Art. :í'‘ — Comuniqúese publlqaese Insertess 
en el RtífUtro OílcUl j  n it í f tm .

Coronel (S. R .) JULIO R. LOBO  
Arturo Oñativia

E s  co-l.'ici

!! !-:N!C FILM ANDO SOTC 
Jeíe de Uespaclio ue Gobierno, J. é  ~ Público

DECRETO N* 1185-G. •
SALTA, Diciembre 27 de 1955.
Expedíante N? 7827165.
-—VISTO- el presente expediente el -ri que 1» 

Habilitación de Pagos del Ministerio *  Gobier 
no, Justicia ó Instrucción Púolica, solí ata trans 
ferenciu do partida, por un Importa tc-tal de $
15.750.— ml«., a fin de atender ct’ erjos gastos 
originados en el Ministerio <■ su eatrgc y aten
to lo Informado por Contaduría Genrral,

El InlcrV(vntor Federal de la Provincia: «le Salt» 
I) i: C lí )i T A :

Art. I?.— -Transfiérese la sum* d2 ■QUINCE 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS MO 
Nl'IDA NAOIONAIL ($ 15.750.— n|-.9 de' Ane
xo D— Jiiciso I— Item 1|2— Prkiclp.al a) 1.

Parcial 1— Adhesiones .$ 1.200.—
Parcial G— Combustibles y Lubr. 31 1.700.—
Parcial 13— Conserv. de veticuloe ”  2.582.—
Parcial 21— Gtos. de represent. ” 1.438.— 
Parcial 35— Seguro de accidentes

y res. civil ’’ 6.500.—
Pticial 36— Uniformes y equipos ” 2.330.—

$ 15.750.—

para reforzar los parciales del mismo anexo 
é inciso con prden. de Paga Anta! K* 40—..



PaYcial 7— Comunicaciones $ 9.540.-
Pafclal 10— Conserv. de instal. "  200.- 
Páiclal 23— Gastos Generales a

"blasificar- ”  4.200.-
arcial 27— Limpieza y desiníec. ” 300.- 
árcíal 37— Serv. de desafino y
■merienda ” 600.- 

Pwcial' 39— Utiles, libros, im®.
¡¡^encuademaciones ”  3.800.

parcial 40— Viáticos y movilidad ” 3.010.-

en los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.
A r t  4’- C r i;n i;iíq n rj.e , <iubIiqu<':.-.o,iiisértu

s-.‘ '.n i l  ! :egisli'<- Ofioir-I " nrchlvesf' -

Coronel (S. R .) JULIO R. LOBO  
Adolfo Aráoz

Es copia
' Pedro Andrés Arranz

7cí: '-9 Dnsp^clio del M. d? K. F. y O. I ' jV ¡ :u-_

15.750.—

: Art. g»__ El presente Decreto será, refrenda
ndo por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

'A r t . ' C O m u n lq u C -ie , p i :!> !l (]n R :'e i in  •'•! '<'■

se en el Registro Ollclal y nrclilvnse.

Coronel (S. R .) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia 

Adolfo Aráoz
, . t:c c o p ia

KF.WK V E R f l A N i X )  S O T O  
• V - P a p a c h o  ele C c h ir r n .i .1, r. l..; n

DECRETO N? 1186-E.
SALTA, Diciembre 28 de 1955.- 
Excediente N» 2987IP|1955.
—VISTO «nte expediente por el cual el se

ñor Victor Modesto Padilla solicita el recono
cimiento de una concesión de agua pública pa
ra irrigar su propiedad denominada “ Fracción 
Finca El Enlcón” , catastro N? 377, ubicada en 
el. Partido de La Silleta, Departamento de Ro
sario. de Lerma, con >una superficie bajo riego 
de- 2 'hectáreas; y

• —CONSIDERANDO:

—Que mediante Resolución no 2 dictada por 
Administración G?HeTS!'-tfgr¿»Suas de Gaita,- se 
lia.ee iuiear a lo solicitado por haber dado el 
recumtote cumplimiento a tífcíus tai 'requisitos 
establecíaos por e! Cedido tls Agirs;

' —Por ello y atento a lo dictaminado por fi! 
señor Fiscal de Estado,

Ki rntcrve-níor Federal tfc I« r ,n -!n c;tl ,j.
. t> c  •: e  t  : ¡

Art. 1^.— Apruébase al reconocimiento cío una 
concesión, de agua pública al inmueble deno
minado’ FRACCION FINCA 1!L ENCON. catus- 

' tro N» 377, ubicado en el Partido de La Sille
ta, Departamento 3e Rosario de Lerma, de [r-o- • 
piedad dd señor VICTOR MODESTO PADI
LLA'. ¡para irrigar con carácter tdmiporal-even- 
tus-1. una superficie de tres hectáreas, con ama 

’ dotación ilo un '".itro. cincuenta y s!e'o cenliU- 
troa por secundo, á cfiñírtftiT"' clel rio Arenales 

; (margen derecha) por la acéquía comunera.

-Art 2’ .— Déjase establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del tío a que se te- 
íiere la concesión reconcteida por el articulo 
ántgrlor, la cantidad concedida queda sujeta a 
í»¿efect¡vld¡ad de caudales del rio en las dis ti ri
tas épocas del año, dejando asalva, por lo tan
to?, .la responsabilidad lettftí v íecfiTfca ' de las 

*Gu?, opoiiunaímeTjte determinarán para cada ópo 
autoridiu’ i’S correspondientes de la Provincia, 
ciclos caudales definitivos en virtud de las fa- 
jfilaáRS que le confiere el CócTlgo dn Aguas.

Sír: 3*.— La concesión reconocida por el pre
senté decreto, lo es con las reservas-prevista*

DECRETO N« 1187-E.
SALTA, Diciembre 28 dé 1955.
—Atento a lo solicitado por Administración 

de Vialidad de Salta;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i* .— De conformidad al Decreto.-Ley N»
13 d:: fecha 7 de Noviembre de 1954, desígnase 
Asesor Letrado de1 Administración de Vialidad 
de Salta, al doctor ROBERTO FRANCISCO 
SARA VIA.

Art. 7? — Ccmniiiniiese, publiqucse. userte:,? 
j..p ('•!' i-1 V i O f i c i a !  v 0rc>iíu<\'̂  —

Coronel (S. R .) JULIO R. LOBO  
Adolfo Aráoz

< í' jíUi

■ -.i A n d ré s  A rr-V f’
T.! . o :<3Í M .| , K. y O. 1V:'j í-cs

DECRETO NC 1Ü6R-E.
SÁrt/fA, D¡cieinbre 28 de 1955.
--V ISTO  las renuncias presentadas por el 

Contador Nacional don Francisco Lacuzzi y Dr. 
César Rodolfo Lnvin, como Miembros de la Co
misión designada para ¿laborar el proyecto' de 
Cálculo de Recursos y Presupuesto General de 
Gastos de la Provincia para el Ejercicio. 1056; 
y considerando quo dicha Comisión debo estar 
totalmente Integrad* para la realización da su 
cometido;

crv’^T)fni1 Fí!^pc;\1 -Oc leí PyOvir,; V  salta

Art. 1?.— Acéptase la renuncia del ieñor 
Contador Nacional, don PRANCISCp LACUZZI, 
en su carácter de Miembro de la Comisión de
signada para elaborar el proyecto de cálculo de 
Recursos y Presupuesto General de Gastos para 
el Ejercicio 1856, y dá.seie las ■gracias ipor lo'a 
valiosos senvicios prestados.'

Art. 2?.— Recházase la- renuncia presenta
da .por el doctor CESAR RODOLFO LAVIN, co
mo Miembro integrante de la -mencionada Co
misión de Presupuesto.

Art. 3».— Desígnase al Contador Nacional, don 
PEDRO ARNA.U, Miembro integrante de la Co
misión de Presupuesto de referencia.

Art. V>.— Déjase establecido que ia Comi
sión para la elaboración del Proyecta de Cál
culo de Recursos y Presupuesto General de 
Gastos para el Ejercicio 1956, queda constitui
da en la siguiente forma;
Presidente: Contador Nacional, don -ANDRES 

SiECrUNDO FIORE 
Vocales: Doctor CESAR RODOLFO ¡LAVIN y 

Contador Nacional den PEDRO ARNAU.
Art. 55 — Comuniqúese, publiques^, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.—
Coronel (S. R .) JULIO R. LOBO  

Adolfo Aráoz
Es copia

Prrl-o Andrés Arranz 
1"f? 'e  Despacho del M. ¡fe E. F. y O. Públicas

----------------  ' ' ' i ?  r

DECRETO N? 1189-E.
SALTA, Diciembre 28 de 1955.
Expediente N? 3015—B—'1955.
—VISTO estei expediente por el que el Au

xiliar 39 de la Policía de la. Capital, don An
tonio Bernabei solicita el beneficio de una Ju
bilación ordinaria, de conformidad a las dispo
siciones del artículo 32 de la 'Ley 162S; y 

--CONSIDERANDO:
—Que mediante Resolución N? 67 dictada 

por la Caja de Jubilaciones y  Pensiones de la 
Provincia se hace lugar a lo solicitado por en
contrarse el recurrente comprendido en las dis
posiciones de la Lely de la matetia;

—Por ello y atento a  lo dictaminado p o t  el 
señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal úc la Provincia de SaUa 
D E C !!  E X A :

Art. 1?.— Apruébase la Resolución N? 67 dio 
tada por la Caja de Jubilaciones y Pension-ss 
de la Provincia en fecha 14 c¡ ? Noviera-fcre del 
sño en curso, cuya parto dispositiva esta&ecá: 

"Art. I».— ACEPTAR qu:; el señor ANTONIO 
3ERNA3HI abone a esta Caja, mediante amorti
zaciones mensuales del diez (10%) por ciento 
a descontarse de su haber jubilatorio, -una vuz 
acordado dtcího ber.eficio, la suma de $ 1.906;29 
m|n. (UN -MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 
CON VEINTINUEVE CENTAVOS MOHEDA 
NACIONAL) en que sa -ha establecido el carg<j 
del articulo ?.0 del Déoret-o-Lsiy 930.6|46, formu
lado por la Sección Ley 31.665*44 d“.l Instituto 
Nacional de Previsión Social.

"Art. V>.— ACORDAR, al Auxiliar 3? de la 
Policía de la Capital, don ANTONIO BERNA-' 
BEI, Mat. Ind. N? 3.942.180, el 'beneficio de ut'.a 
jubilación ordinaria, de conformidad a las dis- 

- .posiciones del artículo 32 de la Ley 1626. con 
la computación de servicios reconocidos y ,ie- 
clarados compiutatoles por la Sección Ley 31.GS5I 
i-i del Instituto Nacional de Previsión Social, 
con .un haber jubilatorio básico mensu.il ■ de. $ 
590.87 (QUINIENTOS NOVENTA PESOS CON 
ÓCIÍENTA Y . SIETE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) más .un suplemento variable rjor. 
aipMcaición de la Ley 954 y Decretos comple
mentarios de $ 230.63 m|n. 'DOSCIENTOS DIEZ 
PESOS CpN SESENTA Y  TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) a liquidarse desde ia fe
cha en q.ue deje d e . prestar servicios.

“Alt. 3?.— FORMULAR cargos al a-filiad-j y 
patronal por las sumas de $ 121.— (CIENTO 
VEINTIUN PESOS MONEDA NACIONAL) a 
cada uno, ipor aportes no realizados, ya <jue 
la Ley vlgente a la época de los mismos los 
eMcaptuaba y que se practica de ac-utidc con 
el aiticulo 24 de la L ey . 1628, Importe que 
será atendido conforme a lo estableeido por el 
artículo 25 párrafo ?.« de la misma ley.

“Art. 4?.— FORMULAR cargos al afiliado, y 
al patronal por las simias de $ 285.— (DOS
CIENTOS OCHENTA y  CINCO PESOS MO
NEDA NACIONAL) y $ 195.— (C IB N ip NO
VENTA. V  CINCO PESOS MONEDA NACIO
NAL) respectivamente, -en concepto ds aportes 
no reaJizados en las remuneraciones percibidas 
por sobreasignaclón de acuerdo al Decreto N-* 
12.845|54, Importe que e-1 intaresado deberá can 
celar mediante amortizaciones mensuales dal 
diez por ciento (10%) a descontarse de su haber 
jubilatorio, y reclamarse la parte que correspon
de al patronal.

"Are. 5?.— FORMULAR cargos a-1 afiliado y 
al patronal por las sumas de $ 308.29 mln.
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NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL)- y 
. _\$/186.58 m]n.-(CIENTO-OCHENTA-.Y- SEIS PE 

^TRESCIENTOS- ocho BESOS CON- VEx-NTI-
7 SOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 
: MONEDA :NACIONALI' respectivamente, en con 
cepte dé cargo previo- qué sé formulU por apór-

- tes nó realizados. oportunlameiiteY ya qúe no exis 
tía disposición legal que los eximiera y que se 
realiza en, base a las disposiciones del artículo 
Í6 inciso'7) dé la Ley .1'628,Thipbrté que el in- 

. Jeresádó deberá cancelar mediánfé áihórtizacíd- 
Jhés mensúalés del diez €10%) pór ciento á dbs-

- ¿contarse ‘de su .haber  jdBiTátprló’ y réclámatee 
la parte que :coTÍ'é^pohdeteJ‘ patronal.

*

•\::“Art. 69.— EL PAGO del b.enéficio acordado 
Jen el artículo 2?, queda condicionado al ingre- 
rj§q previo de”lá suma de $- 5,515.58 m|ñ. (CIÑ 
’¿O MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS CON 

■-'-CINCUENTA Y OCHO- CENTAVOS MONADA 
ÍTACÍOÑA¿)' por parta de la- Sécción Ley 31'. 665 

.• 444 del Inseitufo Nacional dé Previsión Sbciaf’. 
Atl 29 „— Com-uúíquesé, publíquése, insértese 

en el Registro Oficia! y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
. Adolfo-Á?áót+ ■ 

_ j*  ’Ég'cqptó’^ ;
< .Pedro AndW’.Áfrani

‘ Ájfefé’ dé Despacho déf Mí de E. F. y*  Ó'; PúbUcá*'

-’ifetóro m n&m-
SAÍTA, Dietetóbre 28 de 1955. 

. Wpediente N9 N—1955.
«---VTBTO este expediente, por el qu@..la señora 

Emma Julia saavedra.de Nieva solicita, por & -y 
por sus .hijos. Silviar?MMa, Julia Violeta y Qé- 
liim Esteí Ñieva, el beneficio de (pensión q&e 
establece el Aite 60 dé la Ley 1628, en su ca
rácter de. cónyuge supérstite 7 é hijas menores 
legítimas del afiliado fenecido, ■ don Pablo Al- 
fr^ojNtava;= y ' .

- —Que meditóte' Resoluoióñ: N?' 53 dictada peí 
lá Caja de J^ifecibñés y Pensiones se hace 
lugar a lo, scdícitado j^>r encohtrarsé la taétí*  
rtetíta cómprefídida' en las' dis^sieionés légafe

PcaL.eno.y atento a Lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

:BI taferve-nter Federal (le Tes Provincia S5 Sa'ta-
• 15 E C- R E T A’:

Art. )T?.— Apruébase la Resolución N? 53 dic
taba par,, la Caja-, de Jubilaciones .y Pensiones 

Me M-provincia en- fecha 10 de Noviembre, del 
año en aurso, cuya- ..parte dispositiva establece:

“Art. .19.— APROBAR la información suma- ‘
Tía corriente a fojas 47.

“’Art, 29.— .RECONOCER, los servicios pres
tados- en la Áefeinistración Pública ,db. Ja Pro
vincia, por. el señor. PÁÚBLÓ ÁLHREDÓ ÑIÉ^ 
VÁ, durante CNUÉVE). 9. Años.. UN (1 j Mes y

Dj-E¿ y Nü®W (19) Wás, declarándolos' cofií- 
púja-bles á los étectos dé la júbiláéióñ .u otro’ IB- 
r/éficio que se sóiibfte ante “esta Inétí®Gibh< y 

Bforniúlar a tal-étectd'cargos' al páttoñfe fy al 
áfi-hádó por las sumas de $ 673.88 infní. (ÉÉIS- 
CÍENTOS SETEfeíTÁ Y' . TRES PÉSOS CON 
TREINTA Y OCHO MONEOA NÁ
dONAt? gt’catfá aína- dé ellos, Sé acuerdó*  aló 
dispuesto por' el artículo 24 de la Léy: 1628, los 
que serán atendidos conforme lo establece el ar- 
tteido' Ü5 'párrafo 2?-de dicha Ley. - -

“Art, 39^— ACEPTAR que los derecho-habien

tes del señor Paüblo Alfredo Nieva reíniegrén 
a esta Caja, en. oportunidad del cobro de sus 
haberes d©:. pensiéUí: la suma dé- $ 603.34 mjn. 
ÍSEl1§(JlÉÑ5T(5é "írM PfeS'ÓS;tíOÑ'-!'íiRfeÑTA 
Y . CUATRO CÉÑTÁVOS (MONEDA ÑAOK> 
NAL) a que ascienden los aportes con más sus 
intereses eorreqpondientésj qué oportunamente 
le fueron devueltos al causante, y pertenecien
tes*  a los servicios prestados, en la Administra
ción Pública de la proviMciW desde ' Mayo' de 
1928 hasta setiéñsbre^devi93GíLCortí^tojuequMan 
réc'oiiocidós dichos- seWMoK

“Art. 4,9.— ACORDAR ef" bétltfifeió ' dé • pen' 
sión que establece el artículo 60 de la Ley 1628, 
a la señora Emma Julia Saavedra de Nieva en. 
concurrencia con sus hijas Silvia Mirta, Julia 
Violeta y’ ¡Celina’ Ester Nieta, en sus ear&ctei 
de cónyuge . supérstité é hijas menores legíti
mas del afiliado fallecido don Pateólo Alfredo 
Nievá, con un haber' básico' mensual de; $’ 345,03 
mln. (TRESCIENTOS CUARENTA ¥ CINCO 
PESOS CON TRES CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) con más un suplemento variable por 
aplicación, de la Ley 954 y Decretos complemen- 
tartos dé’ $ 4^7.28 ni|h. (CUÁTfc^SKft'OS 
SESENTA Y SIETE PESOS CON VEINTIO
CHO CENTAVOS MjONEDA NACIONAL) a 11- 
quídarse desde la fecha de fallecimiento del cau
sante”.
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, i«¡sirtes© en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (Sí R.) JÜfcKFlt LOBO 
Actólfo /ÜOz

Ks*  copía , ’
Andrés Árrán? 

vbF'.:e?ÜfepBcfio‘'drfE.T. y:ó/Pútficdá

DECRS^O N? • »< . ’’ -
SALTA, Diciembre' 28 de 1955-.
Expediente Ñ9 3524—1—1955.
—VISTO la nota elevada por Dirección Gene

ral de Imuebles solicitárudó sé decrete la cesan
tía de la empleada dé dicha Repartición, seño 
fita Arma Wallbmck^ por haber incurrido en 
eb imprevista del inciso b> del articulo 106 -de 
la- Ley n? 1138, '

ts I-^térVciítóT Fédéfál tte I¡¿ Prbvinciix' de Sá-iá 
D’PÓ.R E T A : ' .

Art. i?.— Déjase crsánte, co¿- anterioridad al 
2^ de octubre ppd&. a la" empleada de Dirddéión 
GenfeiW dé feíióiíta ANÑÁ WALL-
BWU(M; por las -’cwsal^'é&puésm^pi^edéfi> 
tómente.

An- 29.—- c<3munfqn^s;.e. pubWuose, insérte 
se*  en el Registró Oficial y árc’Mv^.

Coronel (S. R.) JÜLIO É. LOSO 
Adolfo Arácz

Es copia. -. • - . .
Pedro Aadtós Asrattít

.Tefe áe Despacho M; <fe E. F. y O. PúWiCdB

EDICTOS DÉ MINAS

N? 13287 — Solicitud de permiso de cateo pa*  
ra sustancias de ^rinxera. y segunda catego’ 
rías éñ ios depártainentos de Los Andes y La 
roma eñ expediente N? 106.594-V presentada 
por el señor Guillermo Villegas el día siete 
de Máyo de. mil novecientos cincuenta y cua
tro á las. diez horas.t La Autoridad Minera 
Nacional, le hace saber por diez días al efecto. 

dé qúe"dentro de véiiíte "díd^CcónCados2 
diatámente después de dichas díéz díás), c(W 
parezcan. a - deducirlo todos los que con 
derecho se- creyeren- respecto de- dicha -solici
tud. La zona peticionada ha quedado registe 
da dñ la siguiente forana: Se tañará- c o 
punto de referencia del cateo etep^este de. éter 
-Steñón Lemos que se halla en- ¡a-confluencia 
dé lás Quebradas2 Totea Or^ánulío y ée^MdéW 
róil'níétíós 'al Sud para llegar al punto de par 
tfdá“ dél*  cateo. Desde el PP se miden 
metros"*  azimut 2709, 4000 metros azimut 
ñOW metrós azimutt 90?, 4000 metros azimut 
¿809, y finalmente 3000 .metros- aziniuF 2709

•ra*  llegar’ ntfevañíente él PP dél cateo 
tado. G. Villegas. Lá zoiía sólicitada se S® 
perpo-ne aproximadamente en 100-hectáreas ai 
cateo trañfitadóf exf expté. N9 100.575-R-54 que
dando porfío tanto una .superficie libre apra- 
ximááW’'dt LéoS^ítóéfeeW’-I^.’ José M.- To
rres. A lo qué sé proveyó. Salta, octubre 21 
de 1955. Visto: Lá~’ conformidad manifestada 
por el interesado de ’la ubicación dada por Bs; 
gistro Gráfico en el informe dé fs. 7, por Es
cribanía de Minas, regístrese en “Registro 
Exploraciones” el escrito de fs. 2 con sus ais® 
laciones y proveídos. Confecciónese lós 'édieWs 
y públiquese enW BOLETIN GfÍCÍAl de la We 
vincia en la forma f téfmmo qüé éstiblé^tel 
art. 25 del Código dé^ Minería: ColóqUes^ wi» 
so dé citaéióh " eh él porté! dé la Éscribanii 
iLa lflquesé al” ihtéresáaó y' ehtréguésfe' los edB 
Cbs" ordena®. cmápíid¿ la pübl&^ción, ñoS¿ 
L’qnese al propietario del suelo d¿nuncia.d$ < 
fs.’ 7 vta. por carta céríifícádá con ayi<d cé 
retomo adjunfandó un ejemplar dé fá ptíW 
cac’ón. Repóngase. Geólogo Raúl J. Valdez sub 
delegado a cargo de la - Délé^ciómr Lo ■ que 
hace saber a sus efectos. Salta,, diciembre 21 
dé 1955Í MiSsCb; ÁNtiSítG: RÜ2Z MOSSOO 
Éscribano/dé Muia^

' F e) 30|12¡55, al 13¡!^

N° T3277 — Solicitud de permiso dé ca^o-
Sustancias de Primera t Segunda 
cu el Departamento de <*Sá®r  Caries” en 
diente N? .62 058 —D— Presentada por el Sé- 
ñor Samuel Díaz el Día veintiuno de Abril 
mil novecientos cincuenta y cinco a las die® 
horas La Autoridad Minera Nacional la 
saber por diez dias al efecto de que dentro <> 
veinte díaé, (Contados inmediatamente depúr
ele dichos diez días) comparezcan a deducirá 
tódbs loé qué con algún? derecho se- creyeren 
respecto de dicha solicitud. La zona petictew 
da ha qué®adbJ registrada' en la siguiente fonus 
Señor Jéfé: Para la inscripción gráfica de 
zóúUT .seliciWdá; sé ®-tomado5 como punta 
ref<féSBéT él pWta dehóminádb’ cardones de^ 
de donde se midieron 2.000 metros Az, 190^ 
y mil metros aí Éste para llégár al punto d® 
partida, desde el cual se midieron 2000 ai SO© 
5000 metros a! Oeste, 4000 .metros ai Norte. 
metros al Este y -finalmente .2000. metros ¿I 
Sud .para, cerrar la superficie solicitada. Pa
ra la ubicación precisa en el~ terreno, .el .ínter© 
-sado-toma como .punto de referencia .al AW 
dé los Cobres desde donde se midieron i 
metros-al Este para llegar^-punta de partid^ 
Según estos- d^tos que son dados por - el iílter^

- sedo5 en- escf ita? de- f s. ■. 3 y croquis coneor darite 
dé fs\ 2-y actaaciónr dé fs.*  5 -de.acuerdo al pM 
no de Registro Gráfico la zona solicitada se 

saavedra.de
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encuentra libre de otros pedimentos mineros. 
En el libro correspondiente de esta Sección, 
ha quedado registrada la presente solicitud ba 
je el número de órden. “Se acompaña croquis 
concordante con la ubicación efectuada en el 
plaño minero. Corresponde que el solicitante 
exprese su conformidad a la ubicación gráfi
ca efectuada. Registro Gráfico," 12 de Julio de 
1955.' Pablo Arturo Guzmán. Salta, Diciembre 
14 de 1955. Atento el estado de autos y la con 
formidad expresa del titular con la ubicación 
dada por el Departamento de Minería, pase 
a Escribanía de Minas para que proceda al re 
gistro en el libro de Exploraciones. Confecc-ó' 
nese los edictos, y publiquese en el BOLETIN 
OFICIAL en la forma y término que estable
ce el art. 25 del Código de Minería. Coloque 
ge aviso de citación en el portal de la Escriba 
nía, Inotifiquese y entregúese los edictos orde 
nados. Repóngase Raúl J. Valdez Sub-Delega 
do a cargo de la Delegación. En 23 de Diciem
bre de 1955, Sé registró lo ordenado en “Regís 
tro de Exploraciones”.
&ALTA, 23 de Diciembre de ÍB55.

B) 29|.12|5B al 12IW.

precede. Marco Antonio Ruiz Moreno. .— E‘* * * 
cribano de Minas. A lo que se proveyó. S¿fe 
ta, setiembre 30 de 1955. Visto: Lo informado 
por Escribanía de Minas en la Providencia que 
antecede, dése por aceptada tácitamente (Ra 
sol. 82152, art.2) la ubicación dada por Regís 
tro Gráfico, por Escribanía, regístrese en “Re 
gistro de Exploraciones” el escrito de fs. 2 oun 
sus ^anotaciones y proveídos. Confecciónese 
los edictos y publiquese en el BOLETIN OFi 
CIAL de la Provincia en la forma y térnrno 
que establece el art. 25 del Código de Mine la 
Coloqúese aviso de citación en el portal de xa 
Escribanía, notifiquese al interesado y entre
gúese los edictos ordenados. Cumplida la pu
blicación, notifiquese al propietario del suelo 
denunciado a fs. 2 por certificada con A|R. ad 
juntando un ejemplar ,-de dicha publicación. 
Repóngase. Dr. Luis Víctor Outes a|.c de la- 
Delegación. Lo que se hace saber a sus efectos. 
SALTA, Diciembre 9 d*e  1955.

N9 iOStfí Solicitud de péMisO de cateo para 
sustancias de primera y segunda categorías ©n 
él Departamento dé Orán en expediente N9 
100 527 letra Z presentada por el señor Juan 
Carlos Zuviría el dia tres de Febrero de 1954 
a las once horas La Autoridad Minera Nació
nal en Salta le hace saber por diez días al efee 
to, de que dentro de veinte dias (Contados inme 
diatamente después de dichos diez días) com 
parezcan a deducirlo todos los que con algún 
derecho se creyeren respecto de dicha solicitud 
La zona peticionada ha quedado registrada 
en íá siguiente forma: Para la inscripción grá 
tica de la zona solicitada se ha tomado como 
punto de referencia la confluencia del río San 
ta, Cruz, con la quebrada de las Sepulturas dec

• de donde se midieron 4.000 metros, Az. 290?
cO’ para llegar al punto de partida desde el 
cual se midieron 3.879,50 metro? Az. 290? 30’ 
5.155 metros Az. 2009* 30’, 3.879,50 Az. 110? 30 
y finalmente 5.155 metros Az. 20? 30’ para ce 
H-ar la superficie solicitada. Según estos da- 

: tos que son dados por el. solicitante en aclara 

; eión fe fs. 5 y conforme al piano de Registro
Gráfico? la wñá Bólieitada resulta superpuesta 
apro^mdaménté eii 216 héctáreas al cateo 
tramitado éíi é^pédieiite Ñ9 1991-B-53 por lo 
Jüe lá zona ha quedado registrada coñ Uña stV 
pérficié - líbre de 1.-78B hectáreas aproximada 
mente. En él libro correspondiente dé ésta Séc?

' ción ha quedado registrada la presénte Bcdicú 
íúd bajo el número de órden 1754. Se acom 

' paña-croquis concordante con la ubicación efée 
r tuada en el plano minero. Corresponde que e"

- feolicitánte exprese su conformidad a la ubica 
; ción gráfica efectuada. Registró Gráfico, ma*

yo 13 fe-195B. Pablo A. Guzmán. Señor Dele 
' -gadbi Comunicó á Ud. qué -el recurrente no. ha

OoñcUfridó a ñótificaarsé dé ió dispuesto a fs. 
6 vtá., habiendo Véñcido él bíázó estipulado 
por el árt. 19 del S. Decretó del’ 10 de eneró 

' . fe 1S24. Marco Antonio Ruiz Moreno.-- É§iN
- 'bailo fe Miñas. Salta, agosto 24 de 1¿55. Dr 

ácuérdo a la RéáOlüctón 82|42, corresponde dái
■ por tácitamente conformada-lá übicócioñ de 
•<. §¡6. RUJeo en w s^ldo él íñfoiw

edicto éu c didad de Duplicado? Con la eons* 
tanda fe míe? La resolución de fecha 22 de
Febrero |fe 
ción ffera 
10 fel feerí 
sido hecha 
juicio d¿ té ‘ceros, no Mee caducar la §olicis 
tud -4fe cateo. '

i 1 * * *

Solicitud d
de 1^ y categoría en el Departamento de 
“Los Andes” J
por el Dr,. Julio Enrique 
nueve de' feb 
te y cincb m 
cional, hace sí 
que dentro de 
lamente fesp- 
rezcan a 
recho se 
La zona 

la siguiente fo 
ción Gráfica

de referencia! el .mojón del

te 1202-C-39’ y 
y 8.000 metros 
partida, desde 
tíos al Norh, : 
tros al Sud! y í 
para cerrári.así B superficie Solicitada. ÉegW 
estos datos tque 
croquis fe fs, ! 
plano iñinefó, :

acompaña croquis concordan-

té coñ él níapa
,nio 2 de 195¡5. Héctor Hugo Ei^as. A lo que se 
proveyó. Sa^ta, 
La conformidad 
té a fs. 6 fe lo
fleo, i
Exploraciones’'’ él 
iácioñeB y prpvéiiog. Confecciónese y publique 
ge eñ él PoLÉT 
éñ lá foriña ^' téi

. déí Ó. de Miñeria. OoIóqüeBé áviso fe citación 
en el portal fe - 
interesado lo4 ed
al séñot . <« Egtádó. Raúl J, Vpldez^

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO Escríba 
no de Minas.

@) 29|12|55 ai 12|1|B@.

> 1S263 - SOLICITUD DE PERMISO DÉ 
CÁT.EO PARA : SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
MENTO DE SAN CARLOS ÉN EL E5CPEÚIEN 
N9 62.059 —D— PRESENTADO POR EL SE- 
KOR SAMUEL pIAZ EL DIA VEINTIUNO 
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS CIN
CUENTA Y CINCO A LAS HORAS DIEZ Y 
UN MINUTO. La 'autoridad Minera Nacional 
la hace saber por diez dias al efecto, de que den 
tro de veinte diaz, (Contados inmediatamente 
después ñe dichos diez días), comparezcan a de 
ducírla todos los que con algún derecho se ere 
y eren respecto de dicha solicitud. La zona pe
ticionada ha quedado registrada en la siguien 
te forma. Señor Jefe: Para la inscripción grá 
fica de la zona solicitada, se ha tomado como 
punto "de referencia la Cumbre dél Cerro El 
Desrrumbe, siendo a la vez eí punto de parti
da, d6 esté punto se midieron 2000 metros al Es 
te 5000 metros al Norte, 4.000 metros al Oeste 
5.000 metros al Sud, y finalmente 2.000 me
tros al Éste, para cerrar la superficie solicita 
da. Según estos datos que son dados por el so 
licitante en escrito fe fs. 2 y croquis fe fs. X 
y conforme al plano de Registro Gráfieo Co
rrespondiente, lá zona solicitada se encuentra 
libre dé otros pedmiéñiog fíñiiéros; Én él libró 
correspondiente de esta Sección ha quedado re 
gistradá la pfésénte Bdlicitüd. bajo él hufilef'O 
de orden: Se áeoíñbáñá croquis encordante con 
la ubicación efectuada éñ él idlañó iñinéro. 
Correspónda qué el solicitante exprese confor
midad a la ubicación gráfica efectuada. Regís 
tro Gráfico (julio 11 dé 1955. Pablo Arturo. 
Guzmán. Éeñor jefe: Ampliando él informe 
oue ántécede se hace saber que para la inscrip 
ción Gráfica en él plano minero, se ha toma
do como punto fe referencia el punto denomi 
nado “Las Arcas”" desdé donde se midieron 
7.500 metros ál Oud, páfá legar al punto fe 
partida (Oérro Él Desrrumbe), á lo Cuál él üi 
teresado debe dár Sü conformidad. Registro 
Gráfico, Julio 14 dé 1955. Páblo Arturo Gíüz» 
mán. Salta, Diciembre 14 de 1955. Atento él 
estado dé áutoS y lá conformidad expresa dé! 
titular coñ lá Ubicación -dada por él Departa 
mesto fe MWM ,pas© a feerflmía .fe

ñas ¿ara que proceda al /registro en el libro de' 
Exploraciones, Confecciónese los edictos, y pu< 
bliquése fñ el BOLETIN

* que establece! el art. 25 -del.Código 5 
'a Coloqúese aviso de citación en el - 
la Escribanía, | notifiquese y entrégde 

se loS¡ edictos ordenado;
Valdez, S-ub-Delegado a

OFICIAL, en la forma
y término 
de Miner', 
portal de 
se lo^ ed: . Repóngase:. Raúl J. 

iargo de la Delegación •
En 23i de Diciembre de 1955 se-registró lo orde- - 
nado éñ ’

SALETA, de .9551.
Registro de ^Exploraciones” N9 6 .■ 
Diciembre 23

MARCfQ jlNTONIO RUÍZ MORENO Escriba-¿ 
no de ^Minas. . I

a
e) 2’ ’|12|55 al 10|l]56.

Expediente N9 100.545 65G” Duplv

por el doctor llamón Arturo Martí,

I.
N’ 132^
cado de Edicto: De acuerdo con lo solicitado 

. á fojasrll
en el presmte expedi^ntk en representación
del doctor
acuerdo coi lo ordenado
do a Fojas

Julio Enrique j García Pinto, y fe 
lor el señor Delega-» 
expide el presente11 vuelta, si

1940a <fetermita qu© la publica*  
le plazo que

Ío del 10 de •¿aero fe 1924, si hs 
el término de estilo y sin pet

^tablees el artículo

permiso de cateo para sustancias

Exp. N9 1005^5—“G”. Presentado, 
rarcia Pinto, el día

’ero de 1954, Horas once y vein- 
ñutos. La autoridad Minera Na» 
saber por ¡diez días al efecto de 
j veinte dias ¿Contados inmedia- 
riés de dichos diez días) compa 

defe cirio todos los
rsren respectó
í onada ha queilado registrada en

que con aígún < 
le dicha solicitud.brey 

petic

iiW Señor Jefe: Para la inscrip 
c e la zona solicitada se ha tomo 

. do como punte 
quinero GiM-Este .déla mina pBerta” expedien

se midieron 4.000 metros al Sud
1 al Este para llegar al punto fe • 

el que se midieron 10.000
2.000 metros ai Este, 10,000 
ppr último 2.000 metros al ,Oe^

son dados pori él interesado éñ 
y BHcritó de h’ 2, y según el 

á zona solicitada sé encuentra 
libre de otffe pedimentos miñoroB. Én el libio 
correspondiente pá Sido án&tado bajó él núme» 
ro de orden!.

minero. Registro Gráfico Jil

22 de agosto fe 1955. VISTO ¡ 
manifestada

is. b qe 10 informado pot Registro Grá®. 
por Escribanía registróse
— —- escrito de fs.

or. el recurren

• sil “Registro fe 
. 2 con sus ano*

LÑ'OFldlAL ( 
mino que estaí

Le la Provincia 
deee él Art. 25

la Escribanía 3 
étos ordenado

entregúese al
s, previa vistá -
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j ’ f. Sub~D alegado a cargo de la. -Delegación.. Lo qué
' j?e hace saber a sus efectos, '
. ; SALTA, 19 de. Diciembre- de. 1955. . .

. MARCO ANTONIO EUIg MORENO Escriba- 
tS no de Minas, ■ 7 . -

Y ’ ’ e) 23112.155 aal- ’5|1156.

Y’ - Ñ*  X3248 —' SOLICITUD DE PERMISO DE 
* , - CATEO PARA SUSTANCIAS DE- PRIMERA. Y 
-A SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEPARTA-' 

mei^tto de santa victoria en expe/ 
Y' DIENTE N? 100.531/LETRA . G — PRESENTA 
Y DA POR EL SEÑOR MARIO ALBERTO GON 

BALES TRIARTE, SL DIA ‘ VEINTISEIS DE 
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA. 
’T. CUATRO, A LAS HORAS TRECE,— ,

• La Autoridad Minera Nacional, le hace saber 
fW diez días al efecto, de que dentro de veinte 
£üóA (Contados inmediatamente después de db 
éhos diez días), comparezcan a deducirlo todos 
los que ’ can algún derecho se creyeren respes*  
lo de dicha solicitud. La zona peticionada ha 
Quedado registrada ai la siguiente formar “Se

1 Üor Jefe: m la inscripción grá-fíea de -la zo
na solicitada se ha tomado como punto de re
ferencia- el centro del pueblo da ACOIT®, desda 
donde se midieron. 3.900 metros al ®g-te p<ra

- llegar a-1 punto de partida desde el cual se mi
dieron 4.300 metros ál ítorfe/ 2.000 metros al 
Bfete, 10JOO metros al Sud, 2=000 metros ál Oes 
le y finalmente 5500 metros al Norte para ce*  
riar la superficie solicitada.-^ Según estos da
tos que son dados por el solicitante en escrito 
óe fojas dos y croquis concordante de fojas 1 
y de acuerdo al plano de Registro Gráfico cc« 
respondiente, la zona soHcitada.se superpone 
aproximadamente en 420 hectáreas a los caicas 
tramitados sn expedientes Nos. 2013 32;
2030 — G~~ 63 -y 2105 — G— 53, -y dentro de 1&

misma zona0 sé encuentra la Mina “SAN uA*  
TOTANO” expediente N$ 1112 — G— 59, eoü

- una superficie líbre de i .653 hectáreas aproxí- 
madamenta— En el libro correspondiente de 
£<ts Sección, ha quedado registrada la prevén 
te solicitud bajo el número. de orden 1.800.— 
Se acompaña elotó concordante con la uol- 
CáclóH efectuada en el plano minero.^- Corres

■ pondo que- el solieiiáhté .exprese su .conformi
dad a la ubicación efectuada Registro Gráf 
jimio 15 de 1965.— Pablo Arturo Guzmán -

- Señor Delegado Nacional de Minas: Mario Al- 
berto. González triarle, en el expedienté M 
100.591 —G—, al señor Delegado digo? Prime- 
ío: Que manifiesto conformidad con la ubícá» 
éión gráfica y de consiguiente golleíto que es- 
fe expediente prosiga su trámite.— Begtmdo: 
Autorizo al-Dr. Carlos Oliva Aráoz, para uue

’- smima, con las facultades necesarias, mi fepre 
sentación en esta ^pediente.-^ Provea V. É-«. de 
Conformidad quo es justicia.— Mario Alberto 
González Xríarte.— Recibido en Escribanía de 
Minas, hoy veintisiete de septiembre de 10Bñ? 
riendo horas once y Veinticinco minutos.— Mar 
co Antonio Ruiz Moreno»— Salta, 27 de sep
tiembre de 1055.— ■Certifico que la firma que 
antecede y dice Mario Alberto González. Mma 
e§ autáutica.— Mateo Antonio Ruiz Moreno'.-*  
Salta, octubre § dé 1965.--^- VISTO: Lá confor- 
Mdád manifestada por- el interesado de la ubi 

dada por Registro Gráfico eíl él íníor^
- &«e ele fojas 5: por Escribanía de Mülás, rea 

v-' gtesse m RegWo  de Exploraciones” él es  * *

' -SAÍLTA, mó 4 DÉ 19S8

crito de fojas .2 don sus-, anotaciones y-proveí 
dos.—¡ Confecciónese los edictos y publíquese 
en el 'BOLETIN- OFIC.IAL de- la Provincia en 
la Lo-rrna y término que establece el*  art. 25 del 
Código ue- Minería. Coloqúese aviso de citación 
en el portal de la Escribanía -de. Minas. Tén
gase ai doctor Carlos Oliva Araóz en el carao 
ter invocado, notifi.quese al interesado y entre 
guese los edictos ordenados. Cumplida la pu
blicación, notifíquese al. propietario del suelo 
denunciado a fs. 2 por carta certificada‘ccn 
AjR. adjuntando un-ejemplar de dicha publi
cación; Dr. Víctor Luis Outes »a cargo de la 
Delegación.- Lo que se hace saber a sus ef cetas *

SALTA, Diciembre 21 de 1955.
MARCO ANTONIO BUIB MORENO Escriba
no da Minas,

. ej ¿jiaiñB al 4¡1¡B5

N^ 13189 Solicitud Ss permiso de cate® pa
ra sustancias .de primera y segunda' categorías 
en el Departamento de Los Andes expediente 
N9 100539=G presentada por el Dr. Julio Ewi® 
que Garda Pito ©I día .weve ,dg_ febw® fle mil 
Boveeientog' elocuente y cuatro a horas once y 
veinticinco oitatos La. Autoridad Minera- Na
cional hace saber por diez días al efecto de 
que dentro de veinte días (contados inmedia
tamente después de dichos dieg día. a compa
rezcan a deducirlo-todos los que con algia ds 
recho se creyeran respectó de dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Sr. Jefe: Para la inscrip
ción gráfica de la gorxa solicitada sa ha to
mado como punto de referencia ■ el mojón del 
esquinero Sud-Este, ds la mina BERTA erp.. 
N° 1302-0-39 y se midieron desde aquí 4.000 
metrog al Sud y 2.000 metros al Oeste para 

llegar al punto de partida desde’ el qiro se mh 
dieren W<000 metros si Norte, .2.000 metros 
a! Oeste, 10.000 nietos tó Sud y .por último 
?.ooo metros al Este para ornar así ls supe?» 
fíele solicitada, Según, estos datos que 'son d^ 
dos por el interesado en croquis’ de fe, 1 y 
escrito de fe. 2, y segfe el plano minero la 

mía sólieiMdá e ewusntra libre da otras pe*  
dimdntos mineros. En el libro correspondiente 
ha sido anotada esta, solicitud bajo el número 
& ®tex Se áeompsñg eroquiso eoné-oífiante 

eon el mapa- minero, Registro Gráfico mayo 
30 de 19SB. Héctor Hugo’Elias. Salta, 22 de 
fmsto de 1S-5B. VISTO: La eoíiforhiídad ma
nifestada- por el recurrente a fe. 6 de lo in- 
towdo por íiegjsto Gráfico por Sscrtfeanís 
regístrese en “Registro de ’ Exploraciones’' el 
escrito de fe. 2 con sus anotaciones y proveí» 
fio. üonfecei&esé y publiques» eii el BOÍM 
Tin OFICIAL do- la- t’roviücla en la forma y 
término que éstabiéeé eí Art. 2& -.del Código de 
Minería. Coloqúese aviso de citación en el por 
tal de la Eáerlbaníá- y entogúese al interesado 
los edictos ordenados, previa Vista al Sr.
cal de &tado. Raúl J. Valdez, subdelegado á 
cargo de lá Daelgaolón. Salta, & • de setíembt® 
de 1985. En la fecha notifiqué al señor ^itíeal 
de ffistado: B. MaloIi. Lo qúe se haca saber á 
«us efectos, ^a-lta diciembre 5 de 1955. MAR
CO' AÑTO-Nlb átnl M0HEW, lsc.fiWo de 

‘ ■ /
i ■' é} i§ ’ál StóiB

. l / - ^BOLETIN OFICIAL^

N?; J.32G.8-~ Espediente N?. 771. Letra -P Mina 
AAntarés”.' — La . Autoridad Minera Nacional 
de Salta, notifica a todos los que se conside
ren con algún derecho, para que lo hagan- 
valer ea forma y denitró del -término de Ley, 
que" se ha presentado el siguiente escrito de 
petición dé mensura y amojonamiento de úna 
mina de borato denominada ANTARES, que 
con sus anotaciones y proveídos dicen así: Se 
ñor Delegado Nacional fi6 Minería. Roberto San 
Millán, por don .Bícardo Arredondo,. Agustín 
Aragonés y. Alberto Aragonés, én. el expte. N? 
ni-JMO Mina ANTARES - a U.S. digo: FRX- 
MERO. Que, de conformidad, con los arfe, 23L 
232 y demás concordantes del Código ds Mh 
nería vengo a formular la petición de mensv 
ra y amojonamiento, de esta mina de (1) peí 
Unencia de cíen hectáreas (100 has.) ubicada 
en el lugar denominado MORRO COLORADO^ 
Departamento de La Poma y la descripción 
siguiente: segundo. Partiendo de .un mojón 
colocado en el MORRO COLORADO Este qtif 
es el punto de arranque, se miden trescientos 
sesenta y seis metros con noventa centímetros 
(3.66,90 mts.fey azimut de §26? 38? 20” para 
llegar al punto i; luego ®e. miden mil metros 
(1000 mtsj con.acimut de 02’ 20?? páre 
llegar al puntot- 4¡ luego so. miden togeientor 
sesenta.’mis. con setenta! y ocho centímetros 
(360.78 mts.) y azimut de 162?- 4V 20” para 
llegar al punto 5; luego- Sé miden dos mil me 
feos (2000) don azimut de 73? 45’ 00” para lle
gar al punto 7; luego se miden doscientos se. 
senta y nueve metros con sesenta y cuatro ceíi 
tímetros (269?64 mts.) y ■acimut de 37? 0.4’ 2ü” 
para llegar al punto 11, que constituye ©r eg¿

quinero sudoeste de la- pertenencia que se so
licita. Desde este punto ise miden mil metoo 
(lóOó mt-sj con azimut 346^ 35’ 00” para lle
gar ai- punto 12; luego se miden mil- metros 
'(1000 mts.) con azimut 76? 35’ 00” para üe*  
gar al punto 13: luego sé miden mil metros 
(1000 mts.) con azimut -166-? 35’ 00” para lle
gar ai apunto 14 y f¡mímente se miden mil 
metros (íooo mis.) con azimut 2569 >§’ 00^ 
cerrando así la pertenencia solicitada' con ünB 
Bupérffeié dé cien (100) hectáreas. La lata 
legal efectuada dista ciento nownla y-éuátm 
hits, con azimut de 2S61? 23’ 00’’■ desde el puh« 
to iñ ■ que a su Vez ' dista quiitiéntos metros 
(500 -mt-s.) con acimut de 1669 35’ oo” -del pun 
to 13 ya mencionado. Todos Jos azhnutes in® 
dicados son magnéticos. ÍJ1 punto, de arranque 
MORRO COLORADO Éste, dista del CERRO ■ 
OQLORAW' o MORRO COLORADO Oeste 

novecientos cuarenta metros con tointa y dos- 
cms, (940,32 mis.) -con azimut- magnético de 
os? 02s 30”/ t8rcEró; Ror lo .tanto y. dé: 
cuerdo á ios Arfe. 6-5, #0 y'01 y dBffiás 
cordáiites del Código de MüWfe, al señor De 
legado pido: á) Ordeno lá publicación. de edW 
tos en la tema y- por él término de Ley pré- 
vía conformidad de lá lección Topográfica t 
b) Sa efectúe lá designación del perito oficial 
vara la ejecución de la mensuma y posesiona® 
do se Ib entregue oficio al Juez, de Paz Dop&fa 
.lamenta! que presidirá- las opmeíones-’ @n d 
tarreilo. fis justicia. Síay úna fírmá ifegiblB 
Mita, octubre- 7' dé 19B5, V W’fO: ®1 etícfh 
lo de fs. -54 y lo informado por el. Departa® 
Siento de Minería referente a la pello Añ de 
nieüáürá y amojonamiento dé la mina’Anta-es 
étpte. Íf9 77iá> dé 1 pefteheMA de. 100 *b^a  

soHcitada.se
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tareas y de conformidad con lo dispuesto por 
el 'art. 231 del Código de Minería, por Escrb 
banía confecciónese y publiques© en el Bole
tín Oficial de la Provincia el citado escrito con 
sus anotaciones y proveídos en la forma y tér
mino que establece el art. 119 del Código de 
Minería. Coloqúese aviso de citación en el por 
tal de la Escribanía y oficíese a Dirección Ge 
neral de Rentas de acuerdo a lo informado 
por Departamento de. Minería a fs. 55 vta., 
notifiquese y entregúese los edictos ordenados 
previa reposición Geól. Raúl J. Valdez, sub
delegado a cargo de la Delegación. Lo que se 
hace saber a sus efectos*  Salta, diciembre 13 
de 1955. Es copia. MARCO -ANTONIO RU1Z 
MORENO, Escribano de Minas.

e) 15, 26|12|55 y 4|1|55

N9 — Edicto de mensura de la Mina “AL 
PHERAT” Departamento La Poma yacimiento 
ele borato, presentada por los señores Ricardo 
Arredondo, Agustín Aragonés y Alberto Arago 
nés, el día diez y ocho de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cinco a las once horas, 
y diez minutos. — Expediente N9 767 Letra £*  
La Autoridad Minera Nacional de Salta, no
tifica a todos los que se consideren con al
gún derecho, para que lo hagan valer en for
ma, y dentro del término de ley» que se h® 
presentado el siguiente escrito de petición de 
mensura y amojonamiento de la mina “Ab 
pher.at” que con. sus anotaciones y preveíaos 
dicen así: Señor Delegado Nacional de Mine
ría: Roberto San Millán, por don Ricardo 
Arredondo, Agustín A ragonés y Alberto Ara
gonés, en el expte. N? 767-R-40 Mina ALPHS 
RAÍ?, a U.S. digo: PRIMERO. ‘Que, de con*  
formidad con los Arts. 231, 232 y demás con
cordantes del Código de Minería, vengo a £ot

.mular la petición de mensura y amojonamlen 
to de esta mina con una (1) pertenencia de 
Cien (100) hectáreas ubicada ©n el lugar de*  
nominado MORRO COLORADO, Departamen 
to La Poma -de esta Provincia, de acuerdo al 
ti oquis que en duplicado acompaño y a la 
descripción siguiente: Partiendo de un mojón 
colocado en el “Morro Colorado” Este, que es 
el punto de arranque, se miden trescientos se 
genta y seis metros con noventa centímetros 
(366,90 mts.) y azimut de 3269 38’ 20” para 
llegar al punto 1; luego se miden mil metros 
(1000 mts.) con azimut de 74? 02’ 00” para 
Ilégaf al punto 4; luego se miden trescientos 
sesenta metros con setenta y ocho centímetros 
y azimut de W2? 41? 20” para llegar al pun-.

to 5; luego ás miden dos fñíl metros (2000 
mts *)  con azimut de 73 45’ 00” para llegar al 

punto 7; luego se miden doscientos sesenta y 
nueve metros con sesenta y cuatro centíme
tros (269,64 mts.) y azimut 379 04’ 20” paraa 
llegar al punto 11; luego se miden mil metros 
(1000) con azimut de 99? 19’ 00” para llegar 
al punto 15 que constituye ¡el esquinero noro 
este de la pertenencia que se solicita. Desde 
este punto se miden mil metros (1000) con 
azimut de @99 19' 00” para llegar al punto 16; 
luego se miden mil metros (1000 mts.) con 
azimut de 189? 19’ 00” para llegar al punte 
'lli luego se miden mil metros (1000 mts.) 
Con azimut de 279? 19’ 00” para llegar al pun 
to 18 y finalmente ge miden mil metros (1000 
mts.) con azimut dé 0$ ir 00” cerrando así 
U p®? tenencia pedida c m una Superficie

(100) cien hectáreas. La, labor legal efectúa- 
da dista cuarenta y cuatro metros con sesen*  
ta centímetros (44,60 mts.) y azimut de 117? 
00’ 40” desde el esquinero 15 ya mencionado, 
todos los azimutes indicados son magnéticos. 
El punto de arranque “Morro Colorado” Este 
dista del “Cerro Colorado” o “Morro Colorado' 
Oeste novecientos cuarenta metros con treinta 
y dos centímetros y azimut de 989 02’ 20 '. 
Por lo. tanto y de acuerdo a los Aits. 85, 90 
91 y demás concordantes del Código de Mine
ría, al Sr. Delegado pido: a) Ordene la pu
blicación de edictos en la forma y por el térm1’. 
no de Ley previa conformidad de la Sección 
Topográfica; c) Se efectué la designación aej . 
perito oficial para la ejecución de la mensura 
y posesionado se le entregue oficio al Juez de

Paz Departamental que presidirá las operacio
nes en el terreno.—- Es Justicia.— Hay una fir 
ma ilegible.— SALTA, octubre 7 de 1955.— Y 
VSTO: El escrito de fs. 56 y lo informado por 
el Departamento de Minería referente a la pe
tición de mensura y amojonamiento de la mi
na “Alpherat” expediente N9 767-P de 1 perte
nencia de cien hectáreas y de conformidad, con 
lo dispuesto por el art. 231 del Código de Mi
nería, por Escribanía confecciónese y publique
se en el BOLETN CECAL de la Provincia el ci 
tado escrito con sus anotaciones y proveídos en 
la forma y término que establece el art. 119 
del Código de Minería . Colóquese aviso de ci
tación en el portal de la Escribanía y oficíese 
a Dirección General de Rentas de acuerdo a 
lo informado por el Departamento de Minería 
a fs. 57 vta. y 58, notifiquese y entregúese los 
edictos ordenados previa reposición.— Geólo
go RAUL J. VALDEZ Subdelegado a cargo de 
la Delegación. Lo que el suscripto Escribano de 
Minas, hacer saber a sus efectos.

SALTA, Diciembre 13 oe 19d5.—
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO — Escri
bano de Minas.—

@) 15, 28}12|58 y 4|1|B8

de Minería, 
mensura y 

dos (2) per 
Has. ubican

N9 13206 — ÉSlCtO: Él delegado de ía A»- 
terídad Minera- Nacional en Salta notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa
ra- que lo hagan valer en forma y término de 
ley,, que se ha presentado el siguiente escri- 
to con sus onataciones y proveídos, que dice: 
Señor Delegado Nacional de -Muías Roberto 
San Millán, por don Ricardo Arredondo, Agus
tín Aragonés y Alberto Alagónos, en el sxyM 
N9 598 Mina “Aldebarán” a U.S. digo; Pri
mero. Que, do conformidad con los Arts. 231, 

232 y demás concordantes dél d. 
vengo" a formular la petición de 
amojonamiento de esta miña con 
tenencias da. (200) doscientos
o as en el Mgar denominado MORRO COLORA 
DO, Departamento La Boina de esta Provin
cia, de acuerdo al croquis que en duplicada 
acompaño y a la descripción siguiente: Par*  
tiendo de un mojón colocado en el Ivlorro Co
lorado Este que es el punto de arranque, sr 
miden trescientos sesenta y seis metros con 
90 cms. (366,90 mts.) y azimut de 326° 3-8' 
20” para llegar al punto 1; luego se miden 
mil metros (1000 mts.) coñ azimut de 74? 41’ 
00” para llegar al piñito 4; luego se miden 
trescientos sesenta metros coñ setenta y ocho 
cms. (360.78 mts.) y azimut de 1629 41’ 20*  
para llegar al punto 5 (punto de partida) y

que Iconstituye el i 
|ene|icía A. Desdi 

is (1000. mts. 
llegar al pu

esquinero noroeste de la 
! este punto 
)l con azimut 
Ato 9; luego

Per 
mil 
00” 
mil

ipetr 
para

¡. PERTENENCIA B: Par

para llegarla! 
; luego se miden mil metros (1000 mts.) 
mut 
liego 
mut

de
se
de

163? 4E 
miden! 
2539 4£

>’ 00” para llegar al pao 
mil metros (1000 mts.) 

00” para llegar al puu 
miden mil metros (1000 

243?' 45’ 00” cerrando .

se miden 
de 739 45’ 
se miden 

riietrls .(1G00 mts/)I con azimut de 253<? 45’'GGn 
_ p^ra lllegar al punto 10 y finalmente se miden 
mil metros con azimut 3439 45’ 00” cerrando 

así esta primera pertenencia con úna supér, 
fíele ole 100 hectáre;
tiendo! del esquinero! noroeste de la pertenem 
.cía A|. punto. 6, se S miden mil metros (1000 
mts.) Icón azimut 73? 45’ 00’ 
punto V 
con azli 
to ¡8; 11 
corij azil 
to y (finalmente se 
mtsp con azimut- de 
esta; segunda pertenencia con una superficie 'ds . 
t00 hectáreas. La labor legal efectuada dista - 
del punto 5 ya mencionado cincuenta y • dos 
mts4 (521 mts.) con azimut de 96? 54’ 00”. To < 
dos los azimutes •indicados son magnéticos. Ei 
puntó de! arranque Morro Colorado Este, dis-., 
ta dél Cerro Colorado (Oeste novecientos cua- 
rentan metros con treinta y dos cms. '(940,8'2 
mts.)'; y azimut de 98? IÓ2’ 20”. Por lo tanto 
y de ^cuerdo a los Arta. 85, 90, 91 y eoncof*  
danteá del O. Minería, al señor Delegado pl 
do: a); Orllene la publicación de edictos en IB 
forma |y ppr el término .Ide ley previa confor

midad de la lección Topográfica; b) Se efec
túe la 1 designación ’del perito oficial para la 
ejecución’ de la mensural y posesionado se le 
entregué ofiicio al Juez de Paz Departamen
tal que i presidirá las operaciones en el terre
no. Bohertd San Millán.
nía de Minas,k hoy diez 
1955 siendo Ihoras 11.20 .

recibido en Escriba- 
ocho de agosto de 

larco Antonio Rui? 
Moreno. Escribano de Minas. Señor Jefe: Efe*

mi®
posición íde fs. 59 y vta. Ipor la que'se 
judica loé derechos cotfesppndiéntes a la 
na que tramita en el presente expediente g 
los señorés Ricardo. Arredondo, Alberto Ara
gonés y Agustín Aragonés.!-Corresponde cur
sar- oficio | á Dirección General de Rentas ¿p 
la Provincia comunicando ,que debe confeccio
nar boletas semestrales de l. canon minero a 
partir del Isegmido semestre Idel. año 1953 pbi 
lá suma dé; veinticinco pesos! moheda- nacional 

í . I I ’
(I 25.^) ^respondiente aluna penenenetó 
y a partir |del Isegundo semestre del cte. año 
(WBB) corréspondlénte a dos I pertenencias so 
licitadas coiidieloñádo esto último a la fechá 
en que se órdepe la publicación ‘de edictos.- 
Con respecta a lia petición de!mensura de fe 
64 y vta. esta lección informa que la misms 
teúñé los réquisitos técnicos I establecidos en 
disposicionest y Ueyes vigentes!
lo solicitado en I el apartado’ m 

deja constancia que puede efeqi 
clones de mensuna legal que se 
irado <ísolicitádo,4 Vale. Becciój 
Registro Gráfico, | setiembre de 

Ita, octubre de 
fs. 4 y lo infirmado por el 
I referente a 1 
lamiento de le 
1598-P de 2 pi 
ip conformidaí

sé M. Torres. Salí 
to: El escrito \ de | 
Dpto. de Minería! 
mensura y amojor 
harán” expte. ¿N?
200 hectáreas c 
puesto *̂o?  él 231 del Qfy

En cuanto a 
) ésta Sección 
jtuar las opera 
a ordene’ Sfbo 
d topografía y 
p.955. Ing Jo- 

1955. V Vis-

petición de 
Mina “Alde# 
tenencias di3, 
con lo dis- 

de Mme-
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• ría, por Escribanía-confecciónese-y publiques?*
• en el BOLETIN; OFICIAL de la Provincia. el 
..citado escrito con sus anotaciones y proveídos 
-en, lá forma y término que establece el art.

ilB del O. de Minería, Coloqúese aviso de ci
tación en el portal de la ‘Escribanía y*  oficié’ 

. se a la Dirección General de. Rentas de acuex 
do a lo informado- por el Dpto,. de Minas a 

- fs So y vta. y 66, nótifíquese y entregúese los 
edictos ordenados previa reposición. Geólogo 

¿-Raúl J. Valúes, subdelegado a ,c[de la Dele» 
-pación Salta, diciembre T3 de 1955. MARCQ 
'^ANTONIO RUIZ MORENO, Escribano de XvH*  

. . @) 15, 26!12|65 y <¡56

lí fM — EDICTO dé mensura: Expedieni© 
. •' IT? Suíicitud d© manifestación de des

’ i ©ubnmiento m yactaimto déj borato te*  
, ss&aMado "ABCTUBDS'S La 'Autoridad Mim 

Nacional, en Salta, hace saber que se ha pre
sentado el siguiente escrito, que con sus ano 

' . úrcíoxws y proveídos dicen así: ÉíSenor Delega» 
- ~' do Nacional de Minería: Roberto San Milíán, 
<- .yordon Ricardo Arredondo, Agustín Aragonés’ 

y Alberto Aragonés, en el E^te. » 596&EM8 ' 
“. TMina a trn digo: PRIMERO:

B Que de conformidad eoñ los art. 231, 282 y d@ 
más concordantes ’d®l C. d® Minería vengo a

"• . formular la petición da mensura y amojona*
•' irdtóo de ésta mina con uña (.1) pertenencia

G§ cíai (ICO) hectáreas ubicada en el lugar de 
nominado Morro (Morado, Dpto. La Poma de 
esta Provincia, de acuerdo al croquis que en

- duplicado acompaso y-a la descripción siguíes 
te: Partiendo de un mojón colocado en el Mo
rro Colorado Este, que es el punto de arran-

i • •-*  Qtie se miden ■ trescientos sesenta y seis mts.
’con-noventa’cms. (366.90mts.) y azinut da 

’: S26? 86?2Ó para llegar al punta 4s partida pe-
■ O. FJ y que ©Qn<W« < punto 1 del 

esquinero Sudeeste da la pertenencia que se so
- licita,— Desde este pinito s@ miden mil metras

A f 1/000 mis.) con azimut. 344? Ó2? óo^ para líe-
\ ■ gdf al esquinero 2; luego se miden mil metros 

(tóüó mts. con azimut. w 02? 00” para llegar 
al esquinero sj' luego se. miden mil metros 
GOOó mtsl con azimut 344? 02’ 00$, pata iíégat’ 
al esquinero 2; luego se .miden mílu metros 
(IXChO inte.) coa azimut W 0^’ 00?s para llegar 
ai esquinero 3; luego ss miden mil metros (lO)O

• tnto.) .con azimut magnético: W G<v0’’, para 
Ihg&r al esquinero 4; y finalmente se miden 
mu nitros (1000) <son azimut 254*  * G25 ooé? 
(•errando así M Wtoñenciá solicitada con una

- Büperf cíe de cien héettosi^ Todos los ár'niu 
íes líidiesdós son magnéticos.— Lá íábor legal 
efectuada dista sesenta y seis metros (66 írVSJ

■ ' u)ñ azimut magnético de 11? 03f del punto
mencionado.— El punto de partida Morro Co> 
ítiadó listo dista del Cerro Colorado ó Marró 
Colorado Oeste novecientos cuarenta metros 
éon tremía y dos esas. (940 rnts. 32 énís.) y azi 
rmit- magnético’ de 98? 02? 20J\ Terceto — Fbf 
locante y. de acuerdo a los art. 85, &), 91 y coñ 
do pido: a) ordene la publicación dé edictos eíi 
cardantes del 0. de Minería al señor Delega-*  

..’. la toma y por el ténhMd dé Ley y previa con.
.fnrmídMd- dé la Sección Topografía: b) se efec 
íúe la desígmcíón. del perito oficial párá la ejé 
íf&giíe oficio al Jus-2 de Paz Departamental 
(itíé presidirá las operaciones éñ él íérretlo. Sé 
cueión & la mensura y posesionado se k en- 

/ '/-Ji .Roberto Sbi MiUM Béclbído w 

Escribanía de Minas hoy diez y ocho de agos 
te de 1955 siendo horas' 11.15. Marco Anto
nio Raíz Moreno Escribano de Miñas. Salta, 
Cvtúbie i dé 1955 ,Y Visto: El escrito de fs. 
72 y rd vta. y lo informado'por el Departa
mento de Minas refernte a la petición de 
mensura y amojonamiento de la mina ARCTU 
RUS expíe. N?. 596-D de una pertenencia de 
100 hectáreas y de conformidad con 'lo- dispues 
to por el art. 231 de-I Código de Minería, por 
Escribanía confecciónese y publiques© en el 
BOLETIN OFICIAL'de la Provincia el citado 

escrito con sus anotaciones y proveídos en la. 
forma y término que establece el art. 119 del 
Código de Minería. Oolóquese aviso de cita*  
ción en el portal de la Escribanía y Oficíese 
a Dirección General de Rentas de acuerdo a 
lo informado por Departamento de Ivíinas a 
fs. 73 vía. V4, notifíquese y entregúese los 
edictos ordenados previa reposición. Geólogo 
Radl 3. Valdez subdelegado a cargo de la De 
legaaión. Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, diciembre 13-de 1035. -Es copia. MAR
CO ANTONIO RUIS'MORENO, Escribano de 
Minas.

g) 18, 26¡12|oB y 4¡l|i6

EDICTOS ClWOtilOS

i-ft Í32S0 — RÉS’; Egpte. 141í¡56/- ANTONIO 
ÑAZER s. O. p|89—2.— EDICTO CITATORIO',

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que ANTONIO NA2ER 
tiene solicitado otorgamiento de concesión dé 
agua pública para irrigar con un caudal de 
236,3 litros ¡segundo a derivar del Tío San Fran 
cisco (margen izquierda), para canales a coas 
truirse y con carácter temporaheventual, 450 
Has., del inmueble. 'Tracción Finca Potrero”, 
catastro 1812, ubicado en el Departamento de 
Grán^

SALTA, 20 de Diciembre de 1955.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS ■ 

e) 2 ál 16¡1¡§6.—

■BÉMATES ADMINiSTRATíVOS

■ K’ 13817 — AÑORES ° ItVÉNTO — ADMI- 
NISTRATIVÓ.—

Pos disposición del Banco' de la Nación Ai*
‘ gentiná vs. Amolelo Alfredo Laeheñicht, 
mataré el 10 de Enero de 1966, a horas 18 en 
el local Agencia 5íSiam>? San Martín 549, ios 
cbjetos preiidárioé, ál cñiitádo# lo síguiéiiteí

1 Incubadora, “Cooper” N? 99, capí 350 huo 
Vos, eál’. á mechero.— 1 Criadora n.foreada 
‘’Cooper” N? 91, de 4 pisos, con comedero y 
bebedero para 350 pollos.— 1 Incubadora “Rex¿ 
N? 523; cap. 140 huevos, sal. a mechero.— 1 Cria 
dora “Rex” ¿24, cóii comedero y bebedero 
pará 140 pollos.—

. fiase láé 4 piezas, Usadaá buéii estado, Üehd 
mil pesos ($ 8.000).—

i Tractor usado, £íCaée O.. O.” cóñ hiotor 
Agricól -N? 41 20,serie 42Ó2017, dé 24 H. cotí 
ruedas a pontones eíi-lá parte trasera 'cubier
tas. 600^16 parte delantera, arranque a haíla,- 
de frenos independientes á las ruedas y frelió 
de inano á lás poíéas.—

Basé Veinticinco Mil Pésoé (| 25.Ó0Ó.—)—-
1 Arado Usado “dapóbiatico^, de 4 dlécosj di 

bou levante automático, para trác-tor á M 

:_ BOLETIN OFICIAL

lemanes N? 3526, con una a~a.da marca -<cCa- 
jiobianco”.—
. Base Siete Mil Ochocientos pesos ($ 7/800).—

Dichos elementos se ^encuentran -en poder 
del depositario Srl Carlos MartoreH, donde po
drán ser examinados.—

Forma de pago al contacho, sena 20 ojo, co
misión a cuenta de los adquirentes. El pte. re
mate. queda sujeto a la aprobación del esta- 

‘blecimiento Baneario.—
Publicación ^BOLETIN ¡OFICIAL 5 días y 

diario Norte 5 días.— Con ■hábil-itae.n de Fe
ria.— Por datos Banco de -la Nación Argentina 
o al suscrito Martiliero.— ANDRES ILVENJO 
Mendoza 357 — Salta,—

g) 4 al 1 i,! ¡5sj.»“>

-SKCiON -WBICIAL

EDICTOS -SUCESORIOS

13316 — EDICTO SÜOESORIO.—
El señor Juez de la Instancia en lo 'CiVii 

y Comercial 2^ Nominación, cita, y emplaza por 
el término ds ¿treinta días' a herederos y acree
dores de doña Nicólaáa óáro de pásale. 'Habi
lítase la Reída de Enero pxóatmó. Salta, diciem 

zNg 30 dé 1955. ANIBAL WIBÁRRI Escríba*  
noo SécretariQi

e) l[í ál W56

N? 13213 — SUCESORIO.—
Ei Juez de Cuarta Nommación cita por trein 

ta días a herederos y acreedores de BENITA 
CHiLO DE PASTRANA. Queda habilitada la 
feria.— SALTA, 29 de Diciembre de 1955.— 
vVALDEXvIAR A. SIMESEN, Escribano 'Secre« 
tario.—

e) 2)11 al i5|2¡mM-,

N*  13312 —'.feWESORIO,^
Él Juez de Cuarta Nominación éita por' freía 

tá días a herederos' y acreedores de' NACIAN» 
CENO APASA y LUCIA ÜLLOA DE ARAZA, 
Habilítese la feria' de Enero.— SALTA, 29 de 
Diciembre de 1955.—

WALDEMAB A. SIMÉSÉN, Escribano Secre 
tartos

8) l|ll ar 1512(56,’-.

13311 — SUCESORIO.—
El Señor'Juez de P Nominación Civil y 0, 01 

ta y emplaza, a herederos y acreedores ’de doña 
Filomena Argéntiná MendiláháW de Unes 
taraza a fin de que eñ el plazo de treinta días 
hagan Valer sus derechos.^ Con habilitación 
de feria para la publicación del presente edie 
lo.— SALTA, 30 de Diciembre de 1955.— EN» 
R-IQUE GILIBEBTI DORADO,. Escribano Se- 
creíanos

e) 2|í| al W|2|56.—

N? 13310 BDtóTó^
Él Señor Juez dé Primera Itóañdá y Se= 

guada Nomináa’én eh Ib Civil y Comercial, cL 
ta y emplaza por término de treinta días, a 
les heredSróg y acreedores de don JOSÉ ABRA 
NaM ZÉITüMé.^ Habilítase la fer a de Ene» 
ro para las publicaciones de edictos^ SALTA$ 
Oicíéñíbré 27 de 1955.-^ 
ANIBAL UBRIBARRI, É^cfíbáñO. Secretario.

* ‘ • • é) 2¡í al 1ÉI2Í&5.-
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N9 13307 —
José G. Arias Almagro Juez de Primera Ins

tancia Segunda Nominación Civil, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Rosendo. Peralta.— SALTA, 30 de Dlcíemore 
de 1955— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario.—

e) 2|1 al 15|2|56 —

N9 13300 — E1‘ señor Juez de Primera Nomi
nación Civil, cita jy emplaza por treinta día^ 
a herederos y acreedores de don Luís Nieva y 
Damiana -Gutiérrez fe Nieva. Habilitada la 
Feria. Salta, diciembre 29 de 1953.

o) 2|1 al 15’2¡56

$?• 13290 —- EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 19 Inst. 19 Nom. Civ. y Oom. 

cita y "emplaza por treinta días a herederos, y 
acreedores de ELIAS SIMON; Habilítase la fe 
ría de Enero.
SALTA, 28 de Diciembre de 1955.
E.. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

O) 30|12|55 al 10|2|56.

■ N9 13289 — SUCESORIO:
. -El 'Señor Juez Civil y Comercial, Cuarta Na 
minación cita y emplaza por treinta dias a h% 
tederos ¡y acreedores de don HORACIO FELIX 
LAGOS. Con habilitación de feria.
SALTA, 28 de Diciembre de 1955.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario. -

. e) 30|12|55 al. 1012|56.

N5? .13281 — 'EMCTO SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial, y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de FEDE
RICO ó JOSE FEDERICO LUIS SOLA. Se ha
bilita Feria.

SALTA, Diciembre 2'7 de 195B.
ANIBAL URfflBARRI

Escribano Secretario
. e) 19112155 al @]2156. ‘

ms276 — ElSeñor-Juez de Tercera Nominé 
clon en loXivil y Comercial cita por trinta días 
a- herederos y acreedores de José DOMINGÚE2 
Habilítase feriado dé Ehefo próximo.

SALTA, Diciembre 26 de 195B.
AGUSTÍN ESCALADA T&IONDÓ

Secretario
e) 29[12|55 al 9¡2|56 .

• N?' 1'3274 ^
El Juez dé Primera Instancia Cuarta Noftiíña

Otón cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña Elena Arcuti de Rovaleiti ó Elena An 

■ ielñia Afclífi dé Róvalétti pafa Que coiñpaivj
t-an a hacer Váler süs derechos en el plazo de 
treinta díaB. habilítale la. feria dél ñies dé 

' enero
/ SMTA/ Di: :embr§ '

WALDEMAR A. SIMESEN Escribano -Secre
tario . .

e) 28|12|55 al 8|2¡56.

Segunda 
cita por 
de Jesús

N? 13269 —SUCESORIO:
El Juzgado de Primera Instancia y 

Nominación en lo Civil y Comercial, 
treinta días a herederos y acreedores
Veleizán o Beleizan, cuyo juicio sucesorio ha 
sido abierto Salta diciembre 20 de 1955. Feria 
de Enero de 1956. Habilitada. ANIBAL URRI- 
BARRI escribano secretario.

28112|55 al 8|2I56.

,N9 13268
. El señor Juez en lo Civil y Comercial 29 No 
minación, Doctor José G. Arias Almagro cito 
llama y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de Francisco Serrano y Anasta- 
cía Moreno de Serrano. Habilítase la Feria.

SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretrio. 

e) 27]12|55 al 7|2|56.

.N? 13267 — EDICTO SUCESORIO:
Juez de Primera Instancia en 1© Civil y Oo 

mercíal Tercera Nominación cita por treinta 
días a herederos y acreedores de EMILIO CA
RAS AJAL. Habilitase la Feria.'

SALTA, Diciembre 26 de 1956.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 27|12I55 al 7|2|56.

N? 13266 — EDICTO
El Señor Juez 'de Primera Instancia, Según 

da Nominación en lo Civil -y Comercial cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de doña 
ELINA DIAZ DE SANTIVAÑEZ, por el tér
mino de Ley.— Para su publicación habilitase 
la feria de Enero próximo.—

. SALTA, 26 de Diciembre de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 27|12i55 al 7|2|B6

N9 13257 — SUCESORIO.
El Juez de Segunda Nominación en lo Civil 

y Comercial de la Provincia, cita por treinta 
dias a quienes se consideran herederos ó aerea 
dores en. la Sucesión de Dona- Marga-rito Pla
za de Lar dies ó Margarita Plaza Moreno de 
Lar di es. habilitase la feria de Enero dé 1956 
para la publicación dé edictos, bajo apercibí» 
rméxito de ley. Arias Almagro.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

B) 26I121&S ál 6|2|B6.

18247 — SÜCESORtÓ.^
El Sr. Juez Civil y Comercial Cuarta Nomina
ción cita y emplaza por iréinta días á herede
ros v acreedores de FABL1Ñ PALOMO. Habí 
litase feria.— Salta, Diciembre 21 de 1955. — 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta^ 
rio^

é) 22|12|55 al 3|2¡56.

N9 13248 — Sucesorio.-^
El Dr. Adolfo Tormo, Juez dé 89. Nomina* * 

ción Q. y O. cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores dé Arturo Margúléf 
Queda habilitada la feria.-- 
SALTA, noviembre 29 dé 1§55.

• N? 13278 — SÜCESÓRÍG: El Señor Juez de 29. 
Nominación' Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos de don Emérencio Kardos. Con

• habilitación.de feria. .
- ANÍBAL USmíBARBí

Escribano Secretario
e) 29¡-12¡55 al 9|2pB.

AGUSTIN ESCALADA VRlOÑDÓ Secfotario, 
é) 21112155 al 2¡2¡56

N<? 13241 — CITACION
—E! Ju’íz Dr. Vicente-soló. (Juzgado de. Pri

mer q Instincia Primera dominación Civil y C07 
mercial C íudad de Salte) cita por treinta dias ': 
a heredares 
GONQRA5;;

Salta, Dl<
Habilita; e' feria próxii

1955.
p mies de Enero.

y acreedoras SARA RÓISMAN.DE 

iciembre 20 de
/feria próximo mes de Enero.
E, GILIBERTI DORADO

Secretario-
,21|12|55 al 2|2156.: e

N° 13^39

Nominhcíó 
deros yi ac
RRAnH
gan valer sus-
Ley.— Publicaciones en.
y Foro/Sateño.— 1

La Feria de Eter o.—

de 19. Instancia y 29
- —3 SUCESORIO.--
Juez]Civil y Comercial

i, cita durante treinta dias a diere- 
roedores de IS.

ppra que dentro 
derechos5 ¿

AAG FRANCISCO SE ■ 
do dicho térm-no ha 

ajo apercibimiento di 
1 BOLETIN QFIC-IAI

Habilitase
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

i |e) 20|12|53 al 3í|l.|a6.

N? 132$?.
El sefer 

Comere:. 
se Vidal, cii 
a herederos 
de CAS^RI S. Habilítase la Seria.

Fúéz de 19. infancia en io qív* y 
4^. Nominación, Doctor' Angel Je- 
a, llama y eín] daza por treinta- día? 
y acreedoresde ISIDORA TORRES

SALTiá, i 'iciembre 9 . .de 
WALDEMAR 
rio, ?

1955.
A. SIMESEN Escribano Secreta

>) 20|12|55 al 31111.56/

N° 13235 —
El Ju^z df

nación eñ 1c 
por el térmi 
acreedores d 9

i
DO, para que 
valer suelde
Enero, r

SALTA * 16

EDICTO SUCESORIO.—
Primera instancia Primera Nómt 
Civil y Comercial cita y emplaza 

io de treinta pías a herederos y 
don JUAN ANTONIO MERCA- 
dentro de- dicho término hagan 

•echos.— Habilítese la Feria d¿ 
Secn taría. .1'
A J6 de Diciembre Ídel955.

GILIBERTI DORADO Escribano Seeretaricj 
i e) 20 kl 3111161.'

de Diciembre Ídel955.

IÜOE§ORÍÓ>. 
dal, Juez de-14 instancia y 4^ h

N9‘ 13227 U
Angel q, v 

miñación i Cñ il y Oomeic^al, cita y emplaza 
por treinta

. SALTA,j. W
waldemar

i lias a herédelos y acreedores de ■ 
Oarmen ^abel del Castillo o Isabel del Casti
llo. Habilitase la feria de enero de 1955,—

. SALTAR .15 de DieiemM
SIMESEN Escribano’ Secretaria

e) 19132

WB5..

i(55 al SOLUBB^

Ñ9 13Í7Ó ? ÉüfcEéoRíOM
Juéz CJi|7íl Segunda HoiiiiUéláil, Óita pul 

treinta diás interesados sucesión PEDRO G. 
GR3NI.-4'Habilítase íefia.L -

.embre T áe 1855>-
IBARRI Escribano Secretario

19|12¡55 al 3011156

SALTA, picic
ANIBAL Í¡RB:

é)

juéz éri lo Üi
N9 132Í8U ,
Vicente felá

cargo del Juzg adó dé 19. Noi libación, cita -pof 
triehta diás a
Leoñilda Cjóñz

ni y Comercial, & •

herederos y
Hez dé Retambay.^

acreedores de Lis
Habilítase

habilitaci%25c3%25b3n.de
R%25c3%2593ISMAN.DE
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SALTA, 14 de Diciembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario»

e) 15J12|55 al 26(1(56.

N? 13212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Nominación CM’ 

y Comercial cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y .acreedores de PATROCINIO VE- 
LEZ y RUFINA COCA DE VELES.-— Con ha
bilitación de la feria de ‘Enero.— 
SALTA, Diciembre 6 de 1955.-
HL GILIBÉRTI DORADO Escribano Secreta*  
ripe—’’

K9 13WS.
Én el juicio sucesorio dé JoRGÉ ÁNToMíó 

MA^ZUCHELLX, el señor Juez de 1^. ínst. & 
Kom. Ü.y Ó„ cita por treinta días á todos los 
qué se consideren cotí derecho & esta sucesión 
Hábilitase* la Feria de Eneros
Muta, Diciembre 7 de 1951 
ANÍBAL URRIBARRI — Escribano SeeréWio

e) 13112(55- al 24|1|56.

al 26|1(565

M? 13211 — SUCESORIO: ■'
El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercialreita y emplaza por treinta dias @ 
herederos y acreedores de EDUARDO, VILTE, 
Con habilitación d© la Feria de Enero.—

SALTA, Diciembre 6 d@ 1955.—> 
WALDEMAR A, ■ SIMSSEN — Escribano ge- 
gratarlos

i) WW ai 28¡w

> 13202¿
El Juez de í*  íngUñcia Nominación 0. f 

C. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de FRANCISCA PERILLO DE 
CASTRE ó FRANCISCA PÉRÉLLO F¿OMIS 
DE SASTRE; habilítase la feria de Enero.— 
SALTA, de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

@) 14¡12|55 al 25|1M

N9” 13201
El Juez de írisianda 3^ Nominación C. y 

6. cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de LÚIS A. SORIA; habilítase 
ja .feria de Enero.— SALTA, de 1955,— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

S) 14(12(65 al 25(Í|B6.

M? ims — SUCESORIO-.—
Él Serlo? Juez en lo Civil y Coirk-fciál, Ter- 

Cera Nominación, cita y emplaza herederos y 
acreedores de Elias AárÓn Tirado. Habilitas© 
la feria para la publicación .de edictos,— 
AGUSTIN ESCALADA TRIONDO Secretario, 

&) 14|12|5fi al 25(1(56

M9 13198 — SDWÍOf
El Sr Juez de primera tngtmiciá # Moffiíña- 

óiÓn en lo Civil, cita por treinta días á herede 
ios y acreedores de Cristóbal Salgado. Habilí
tase la feria del mes de Enero,— 
SALTA, Diciembre 7 de 19BS.—
WALDEMAB SIMESEN — Escribano Secre
tario,^

é) 14|Í2|'B5 al 2B|1|B6

N9 13176 — SUCESORIO
■ Sr. Juez Civil y Comercial, Segunda N:mL 

nación, cita y emplaza treinta días herederos 
y acreedores de don Felipe: o Felipe Santiago La 
zaKe. tLmiiítase Feria, Salta diciembre 9 de 
1955. ANIBAL URRIBARRI secretario.

12(12(55 al. 23Tct56

N9 13174 —SUCESORIO,—
El doctor ANGEL JOSE VIDAL, Juez de 

PRIMERA INSTANCIA CUARTA NOMINA
CION EN LO CIVIL Y COMERCIAL, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree- 
dow de don ROSA RAWBEZs — QUEDA HA- 
.BILITADA LA FERIA—
. SALTA, Diciembre 6 de 1955.— 
WOBUB SIMENSEN — Escribano Secfo 
tartos

©) 9I1W al 20|W—

N9 iéw güessomo
El Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y aeradores de PEDRO ENRIQUE 
MAOAGNO. Habilítese la feria de enero. Sah 
ta, 5 de diciembre de 19B5. A Si»
gsenssa, Escribano Secretario,

7(12 ¡56 -al 18|1¡S8

N9 1316G — El sfeñor Jtwz de Primera ín§- • 
taneia en lo Civil y Comercial, 4^ Nomina
ción, doctor Angel J. Vidal, cita, llama y em 
plaza por treinta días a herederos y acree
dores de CRISTOBAL VAZQUEZ. Salta, di
ciembre 2 de 1955. Waldesnar A. .Sñnejamu 
Escribano Secretaria.

e) 7(12(55 al 19(1(56

N9 131 "6 — El juez de. 1*  instancia 3*  No
minación O. y O. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de FELICIANO 
1ALVIN DIAZ; habilítase la feria de Enero-, 
Salta, de 1055. Agustín Escalada Itiondo, se- 
cTstariCh •

e) al IBiliBe

N9 13Í3S — ÉÍIWTÓ StJCÉSOMÍO
Adolfo D. Torino Juez de 3^ Nominación Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por el tér« 
mino de treinta días a hereden os y acreedores 
de Carlos Frigia, Habilítase la feria. Salta, 2 
de diciembre de 19-58. AGUSTIN ÉSCALADÁ 
tfeioNDO, secretario,

é) 0|12|B5 al 18|H50

N& Íái4® WlétO StJÚÉSOÍÓO
Él juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación eti lo Civil y Comercial de esta 
Provincia, .cita por treinta días a herederos y 
acreedores de don Benito del Carmen López, 
cuyo jüieio suceso rio ha sido abierto én este 
Juzgado. Salía-, noviembre 29 de 105-1 ÁNf.ÉAL 
.URRIBARRI, escribano secretario. Feria de 
Énefo de 1056 habilitada.

■ e) áll2|BS ál ÍIIIM ( ■

N9 1S144 — Éfiiüío gfhrtSóiÜÓ
Él juzgado de Primera Instancia y ^riñiéfa 

Nominación éñ lo Civil y Óomérci&l de e&ta 
PfoViiíciá, cita por tréiñta días a herederos y 
acreedores, de don l3esidefió Tí íii’éi’Ja ÉüáVOs 
cuyo juicio sucesorio ha sido abierto en. esti 

Juzgado. Salta, noviembre 29 de 1955. E. GI- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario. Fe
ria de Enero 1956 habilitada.

e) ’5|12'55 al 17|1|56.

N9 13742 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Tercera Nominación Civil, el 

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dalmacio Vera y. Mercedes Eus- 
taquia Carrizo de Vera. Habilitase feriado Ene- 
ro.—- Salta, Diciembre l9 de 1955.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Escriba
no Secretario.—

a) 2I12|^ al 1611156.

N’ 13139 — EDICTO SUCESORIO.
José G. Arias Almagro, Juez de 2» Natniüa- 

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de treinta dias a herederos y 
acreedores de doña VELIA MATILDE BALDU 
ZZI DE PIOHETTI.

Habilítase la Feria de Enero.—
SALTA, Diciembre 1 de 1953,

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario,
• ' s) 2|12|&5 al 1S|Í;08.

■ N9 1313®.
Juez Civil Primera Nominación cita, por tein 

ta días herederos y acreedores de Diego Lien» 
dro o*  Milagro. Burgos y Angélica Ferreyra o 
García de Liendto o Burgos hagan valer sus 
derechos.

Habilitase feria Enero.
SALTA, Noviembre SO de 1955.

E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
8) 2[12|55 al 16|1156.

N9 13138 SUCESORIO
El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo Cl 

vil y Comercial, cita y emplaza por treinta díag 
•a herederos’ y acreedores de don AGUSTIN 
MONGÉ. Con habilitación de Feria.

SALTA, Diciembre 1 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YBIQNDO Secretario 

B) 2|12(55 al 1611(56.

N9 1312& : ‘
El Juez de P Instancia 2^' Nominación O. y 

O. cita y emplaza por treinta días a.herederos 
y acreedores de GRÑ GORJA - OVEJERO-Dg 
MATORRAS; habilítase la- ’ feria de Enero.—

SALTA, .29 de Noviembre de 1959.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario,

®) 2¡12|6B al 1411(56.
<5fea5®aé!írti®tó£ifew«<!o^^

iáiiO gfiífe-fe
«SUCESORIO, ai JU82 de CuafU Sofiiina- 

ción en lo Civil eitá y emplaza por treinta 
días a herr-';<?os y acreedores ds JOSE Eleu 
TESTO LIL^dSO e HIPOLITA RABIAN. Sa 
habilita Feria. Salta, 24 de noviembre de 1983. 
V^ALDÉMÁR A. SlMEÑSÉN, Escribano Sacre 
tarto. e) 1«|12 ai 13|1|S8 .

TESTAMENTADO ’ "

Ñ9 13ÍS4 - tiSÍÁMÉNTAMíO
El señor Juez de Primera NofílíiíMCíÓtl éü 

lo Civil y CofWci&l de la PtoVíñcia, cita y 
emplaza por treinta díab B herederos yacreé® 
doreB de ' doña*  Éawríha Ánséímá Bernia dé 
Blccax’Mli y muy especidWite a iog
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dos por testamento: Adélá juila Bernis da 
Maidonado, Mábel Graciela Bernis y Dr. José 
Novo Hartmann y María Hortencía Cuell. Sal 
ta-noviembre 28 de 1955. Edictos en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño. Habilítase mes de 
feria Enero. E. GILIBERTI DORADO, escrí- 

-ibaño- Secretario.
e) -6¡12|55 al 18:1'56 *

dena Sr.- Juez 2^ Nom. Civ. y. Com. en autos 
EJECUTIVO. ERNESTO DIEZ GOMEZ VS. 
NUEVA ‘COMPAÑIA MINERA INQAHUASI 
S.R. L. Éxpte. N? 17.220|955. En el acto del 
remate él 30% como- seña, a cuenta de precio 
Comisión de arancel a. cargo del comprador. E 
dictos por días . BOLETIN OFICIAL y Norte.

e) 4 al íl|¡’(56.

clónales | dedónales | de la GOBERNE CION . DE FORMO 
SA y al ! Oes te Lote/T” de Agustín M; Roca y

:G” según titulo re

■ DESHHDE MENSUBA Y 
¿BSOJONAWZNTO-

N» 13315 — SSESSÜBA DESLINDE Y AMONA 
MIENTO:

Presentase Waurico Sinkin por la razón ‘ o- 
eíal Julio Sinkin e hijos solicitando Mensura 
Deslinda Amojonamiento de una fracción de 
terreno r®ál> parte integrante de la finca “An 
gostura”, ubicada en el departamento de la Da 
pita! de reMta Provincia. Limitando: al Norte 
con el oamino nacional que vá a Tucumán y 
que fe JSqpara de la finca La Candelaria de á. 
Gordos-Oieach: al Este y Sud, con el antiguo 
canato® -3% Tucumán, que saliendo por el porte 
zuelo Chico, forma un vértice en el extremo 

Noreste dé la fracción con el camino nacio
nal :a Tucumán, y qué la separa de la Laca 
J^a foresta de Aleíiá Góttlfeg de Correa; y 
al Oeste con el camino qué va hacia La Flo
resta, cque fe separa a fe fracción, del resto 
de fe Tinca Angostura. El señor Juez, de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación, cita y 
emptai por edictos’ que se publicarán en Fo
ro Mteño y BOLETIN OFICIAL, durante trefe 
ta oras,: habilitándose el mes de enero próximo» 
a todos los que se consideren con derechos, ba
jo apercibimiento de Ley.—

Lunes y Jueves o subsiguientes en caso de 
feriado, para, notificaciones en Secretaría.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Scretario.

é) 211 al 15)2|56.—

N*  13320 — por: JOSE ALBERTO. CORNEJO 
JUDICIAL MAQUINA E>E GALCULA.R BASE 
$ 16.550.-4

El día 24 de Enero de 1956 a las 18 horas en 
mi Escritorio Deán Funes 169 Ciudad Rema
taré con la BASE DE DIECISEIS M;L. QUI
NIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA NA 
OTOÑAL Una máquina de calcular marca 
“OLIVETTI” modelo Dívisuma, él cacica N°. 
840017, con funda y cordon en buen estado dé 
funcionamiento, la que se encuentra en poder 
del depositario judicial Sr. Domingo Horacio 
Páez, domiciliado en España. 666, Ciudad, don 
de .puede ser. revisada por los interesados. El 
comprador /entregará el treinta por ciento del 
precio de. venta y a cuenta del mismo r Ordena 
Sr.. Juez- de Primera Instancia Primera Nomi 
nación O. y C. en jptóio: EJECUCION PREN 
DARIA OLIVETTI ARGENTINA S.A.C.é.I. 
(Sucursal Salta) vs. -FRANCISCO STEKAR 
Y CIA S. R. L. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos, por 3 veces en BOLE 
TIN OFICIAL y Norte de acuerdo Ley 12.962. 
AGUSTIN. ESCALADA YRIQNDO Escribano 
Secretario

e) 4 al JW6.

D.V. Slloo y parte del lote 
gistradolal f ñio 358 asiento 6 del libro 1 de R. 
de I. de Rivadavia. Nóití

-- 511— Valor
entregará en el acto de remate él
1 auto del precio 
el saldo una ve:

Juez dé Primer
. y C. en juicio:

Partida ÍN 
comprador

enelatura Catastral: 
fiscal $ 169.000. EL

remates judiciales
N? mS — Por: LUIS ALBERTO DAVALOS, 
JUDICIAL — SIN BASE: —’ CAMION.—

•ÉÍ día Miércoles ÍF dé Eneró dé 1956 con ha 
LúHtacíóñ dé feria á horas 18 en 20 dé Febre
ro 12, remataré SÍN BASE: Un- camión marca 
F.W’.D. motor N<*  620097, patente- de Jujüy 
2134,. riíédas tfáserás dúaíés, módéló tifo g$e 
rrero en fun^mámiénto, que se encuentra de 
posítado en el táller del Si*.  Ruiz calle Éntre 
■Ríos 960 Ciudad. Ordena Si. Juez de 3^ Nom. 
Civ. Gom. en autos: EJECUTIVO LA UNION 
GANADERA DE HUMBERTO PRIMO . S.A. 
VS. MANUEL CAMACHO Expte. ,N*  16.136(954 
Én el acto -del remate el 30% como señaba cuen 
ta de precio. Comisión de arancel a cargo del 
cómprádor.- Edictos por 8 días BOLETIN OFI 
DIAL y Norte.

e) 4 al 16] 1|56.

N9 13-318- — POL ABTUBO SALVATIERRA 
JUDICIAL SIN BASE

El día 1-1 de Enero de 1956 a las 1.8 horas en 
el Escritorio Deán, Funes 167 esta- ciudad rem^ 
taré SIN BASE; Un- juego- Comedor de roble.

■ estilo provenzal,. compuesto de una mesa, 6 sr- 
llas, un aparador y un bargueño,, el que se en» 
cuantía en poder del Sr. Miguel Angel Alanís, 
nombrado depositario judicial, domiciliada en 
España 252, donde pueden- ver-- los interesados. 
En el acto él comprador abonará el 30 o ¡o co
mo seña y a cuenta del precio. Ordena el Sr. 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo Civil' y Comercial en juicio: Prep. 
Vía Ejecutiva Isidoro jRñbio vs. Miguel An
gel Alanís.-^- Edictos por 15 -días en- BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño.-—. Con habili
tación de Feria.—

. e) 4 al 11I1Í56.—

N? 13322 — por: LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL SIN BASE MAQUINA ESCRIBIR

El día Viernes 13 de Enero de 1956. a horas 
18 en 20 de Febrero 12, con habilitación’ de Fe 
ría, remataré SIN BASE Una máquina de es 

-cribir marca “Remington Rand” de 180 espa
cios . N?- 4630, en buen estado ~de conr.ervaciQn 
y funcionamiento que. se- encuentra en poder 
del suscripto, donde puede ser examinada . Or

N? 13306 — por:.JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JbDÍGTAL —CAMPO" EN RTVADAVTA BASE 
$ 112.333.33.

EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1956 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciu 
dad, reiateré don r-fe base de ciento doce mil 
trescientos treinta y tres pesos con treinta y 
tres centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal Un lote 
de campó ubicado eñ el partido de Santo Domin 
go departamento de Rivadavia de esta Provincia 
designado con la letra K el que mide 15.030 
metros en cada uno de sus costados lo que hace 
upa superficie de 22.500 Hectáreas limitando 
á-1 Norte lote “P” de José María Acosta; Sud lo 
te “H” de Juan M. Terrero y parte del lote 
“G” de Rosa H. de Vintter; Este terrenos Na

de venta y a cuenta 
z aprobado el remate 
•a, Instancia Segunda 

‘Embargo Pre- 
c Vs. Olber Domen! 
icel a cargo del com 
. en BOLETIN OEI-

del misfeo,
Ordena Sr,

1Nominación, 
ventlvo |-.F 
chelli” 4‘ 
prador. Edictos por 30 días
GTATr y El IiLtransigente.’ Eabilitada la Feria de.’
Enero dé.195 5,. •

C
.güero a,- Horaci 
misión de arai

e) 2|1 al 15¡2[56t

N? 132^8

El día. .25; • 
Urquizar^25^ 
se de-% TI -Id 
ceras partes 
bles ubicadoí 
res entre las

RAUL DECÁVI- por: JORGE 
JUDICIAL - .

de. Enero de 1256 en mí escritorio*,  
a las 17 hSí. : remataré con la. La-
33,33 % eqmyafientes^ádas dos ter. 
de su, valuación fiscal, los femúe- 
em esta. Ciúd id, calle Buenos. Aíf 

de Zayala. e. Independencia y Zaya
esq. Buen)s Aires cuyós

ón General -de- inínuébles al. folio
títulos se registran

en fe Direcc
39, asiento T 
del libro 32

Los reléric os inmuebles usé encuentran indi 
vidualizadps!
1270, 10961,
la Sección.. **]
13,. 14, 14 y

Ordena? Si.
f‘EJEGUTIVCb 
DO SIVERO’3 
seña, y aUueiita del precio.

deh comprador. Publicación do 
LETIN OFICIAL y El IntransL 
días (con habilitación de fe feria 

inf ormes .al
Tel. 2480,
DEQAVI ;Mhi-tülero.

e.) 2 al 23]1[56. .

dél libro 16^ y 
respectivament

folió 331 asiento 5 
i de la Capital.

: :on las Partidas. Catastrales Nrs.
: ,0962f. 10963, Í728A 21133, todos de 

T>”, manzana. 57(r “A”, parcela 2, 12, 
r 16- respectivani

.- Juez: G .- Cj
5 ANT0N&
E n e l acto d<

i-
ente.

1L Nom.- -en. autos 
| MENA VB. AMA 
¡ remate el 30%-’dd

Comisión de aran
eel por epenta 
edicto en¡ BC 
gente por] 15. 
da Enero .i Por 
ro Urquiza 321;
JORGE RAU^

suscripto martillo

N? 13297 MARTIN 
JUDICIAL

El 20 de] ene ro p.. a. las 17
i í 23. de acuerdo 

de Primera
i la G. y CJ en juicio Ejecutivo 
ros vs. Federico Fletes venda- 

de Dos mil doscientos sesenta 
don sesenta centavos o sean las 
partes- dé fe tasación fiscal-un 
habitación y g£feria construcción 

antigua ubicado en calle Z ibala entre Obis
po Romero y Virrey Toledo de doscientos se-

láSGUWMO^

torio Alberdi ¿:
„ el señor- Juez
Nominación en... ... ¡s; .

Ginés Baliestf i
- - ’ - - •’ i4 ■ -

ré con. la [bast r 
y seis pesos 
dos terceras 
terreno, con

horas en mi escri- 
a lo dispuesto por 
Instancia. Tercera

po Romero y 
lenta metros

Virrey Toledo 
c e superficie (9x30) 

Títulos inscriptos 227, folie 
| Caí astro 10.208, 
r- En el acto dél 

o de venta y

hro 47 — 
parcela 13 

. ciento del prec|<
mo.— <
piadora

283 asiento 7 li~ 
Séc. manzana 46 
remáte veinte per 
á cuenta del mis- 
á cargo del eom-CorpisíóH de arancel ¡

; Foro y BtfaTIN pFÍCIÁ^ ’ 
V e) 30il2]55 al 2O]i’á6 '

N? 13.296F>- 
JUDICTAL —
Ei 16 de eñer

POR MARTIN LEGUIZAMON 
Balanza Base

) p. a las 17j horas en mi escrL
2.000.-.



PAG. 62 i SALTA, ENERO 4 DE 1956 BOLETIN OFICIAL!

fono Alberdi 323 por órden del señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
O. y C. en juicio EJECUTIVO ANDRES Y íi- 
DÜAZZOLI VS TRAN SITO  M AR IAS  vence
ré con la base de dos m il pesos una balanza 
iiarca AN D INA modelo F . N ’  26359 de quince 
:¿i¡cs de capacidad y abanico frontal en poder 
ác Transito M. Arlas, Anzoalegui G19, Ciudad 
En o! acto del remate veinte por ciento del pra 
rio (fe venta y  a cuenta del mismo. Comisión 
do a~ance) a cargo del comprador.
BO LETIN  O FIC IAL y  Tribuno. ■

e) 30|12|55 al 13|1|56.

N* 13295 —  por: M A R TIN  LEG UIZAM G N— 
JUDICIAL — HELADERA ELECTRICA GRAN 
DE.

¡El S de Enero próximo en las 17 horas en mi 
esoriario Alberdi 323 por órden del Señor Juez 
de Erimera Instancia Segunda Nominación en 
lo C. y C. Juicio Frigorífico Rafaela S .A . vs. 
Aulcuio Ramos Ejecutivo venderé sin base di 
norc de contado una heladera eléctrica de ocho 
puertas marca CARM A motor H—50 en poder 
del áepositario judicial Antonio Ramos, Metán 
En ■:! acto del remate cincuenta por ciento del 
preda y a cuenta del mismo. Comisión de aran 
cel i  cargo del comprador.
BOLETIN O FIC IAL y  Norte.

e)30|12|55 aal 9¡1|56.

N 1-13288 — por: ARTURO SALVATIERRA.’— 
JUDICIAL S IN  BASE

H. dia 9 de Enero de 1956 a las 13. horas en 
ei escritorio Deán Punes 167 Ciudad remataré 
sir. BASE lo siguiente: 2 sierras sinfin eléctri 
tas para cortar madera en buen estado y fim  
cionamiento con motores Badrini N? 490907 y 
n-.á^uina prensadora (para hacer mosaicos en 
"R ím ac” Tipo T .C . 194, respectivamente. Una 

b'jüji estado. 50 chapas de fibro-cemento de C,95 
n n s . por 2,20 mts. — 30 chapas de igual ír.a- 
leríal de 0,95 ctms. por 1,20 mts. — 10 caños 
re 3 mts. de fibro-cemento, los que se encuen 
ii-íti depositados en calle Santa Fé N'> 123,1 
(Jj-idad, donde pueden ver los Interesados.- En 
t i  acto del remate e l . comprador abonará ?! 
' ( r h  del precio de venta y a cuenta del íniuno
O-tiena Sl\ Juez de Primera Instancia Según 
.Is. Nominación C. y  C. en juicio: Ejecutivt 

"Grablcl Matas vs. Roberto E. Zelarayan 
5 R. L .’’—  Comisión de arancel a cargo del 
::c-mprador.— Edictos por 5 días BOLETIN O- 
K fC IAL y Norte. Con habilitación de Feria.

e)30|12|55 al lj|l|o6

H? 13279 __ Por Miguel A. Gall'o Castellanos
Judicial -— Voiturcttc — SIN BASE 

31 14 de Enero de 1956, a horas 18, en 20 de 
Febrero 216, ciudad, rematará S IN  BASE, tina 
voiturette.marca Chevrolet, modelo 1933, paten
ta 5099, motor N » R. 345945. Depositario Judi

cial: Lucas Castro domiciliado en Ameghuino 
•3080, Ciudad, donde puede revisarse. Seña: 
50% a cta. precio de venta. Comisión: ego. 
comprador, ordena señor Juez C. y C. l* . Ins- 
-.ancia 2». Nominación en Juicio: “ Ejecutivo — 
LUCAS' CASTRO vs. SALOMON SIVERO” . 
Habilitada la fecha de Enero.

e) 29|12¡55 al 4|1|5G.

N9 13271 — Por: ARTURO SALVATIE R RA • 
JUD ICIAL —  BASE $ 140.266 66 m/„

El día 10 de Febrero de 1956 a las 18 ho
ras en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad 
remataré con la base do Ciento cuarenta ju-.ii 
doscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos %  o sean las dos terceras par
tes ele su avaluación fiscal los derechos y ac
ciones que le corresponden sobre la pareóla TS 
del lote fiscal N<* 3, ubicado en el Departa
mento San Martín, Provincia de Salta, que la 
corresponden al ejecutado por título cié Pro

mesa de Venta registrado a folio 389, asiento 
1127, L 'bro 6 do P . de Ventas. Partid.”- Nún-") 
30 1702. El comprador entregará eu el actu 
del remate el veinte por ciento del precio de 
venia y  a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial en juicio: Ejecutivo Cris 
tóbal Ramírez vs. Manuel González. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edicto.'; por 
30 días en BO LETIN  O FIC IAL y Foro Sa/- 
teño y 3 publicaciones en diario Norte. Rcco 
í.ociendo gravámenes el lote de referencia. Con 
habilitación de feria.

e ) 28|12|55 al S[2,5G

N ’  13270 — Tor: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Sin Base

E! dia 10 de enero de 1956 a las 18 y 30 
horas en el escritorio Deán Funes 167 da es;.. 
Ciucad, remataré S IN  BASE lo siguiente:" ura 
máquina .perforar hierro eléctrica. Dos máqui
nas cortar hierro. Un aparato completa p-íra 
soldadura auiógena.. Cuatro morsas de hierro. 
Una máquina para perforar h'.erro a maüu. Es 
tos bienes se encuentran en poder del serior 
Enrique Lacour, nombrado depositario jr.dic'a'. 

domiciliado en calle Rivadavia' 351 de esta Ciu 
dad, donde pueden revisar los interesados. Ei 
comprador abonará, el 30% c o m o  seña y a 
cvtnta del precio. Ordena señor Juez de Fr;- 
mera instancia Primera Nominación eu lo C. 
y c .  en juicio: Ejecución de Sentencia, Res
cisión de contrato "A lfredo Baiud vs. Enriqnü 
Lacour” . Comisión de arancel a cargo del com 
piador. Edictos por 8 días en Boletín Oficial 
y Foro Salterio y una publicación en -Ñute. 
Con habilitación de Feria.

e) 28|12|55 al »|'.|06

N? 1326Ó —por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUD IC IAL INMUEBLES EN E STA  CIUDAD 
—EL D IA  13 DE ENERO DE 1356 A  LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciu 
aad, remataré, los inmuebles que se detallan a 
continuación y.con  las bases que allí se detev 
minan: a) Inmueble ubicado en la esquina N-.i 
Oeste de las calles Tucuman y  Manuela G. '.lo 
Tood. Mide 10.65 mts. s|Tood; 10.35 mts. ele 
contra-frente por 33 mts. de fondo, señalado 
como lote 53 del plano N? 2024 bis, dsl piv'.i'.-
oolo del escribano don Francisco Cabrera del 

año 1938, limitando al Norte lote 42; al Esite 
calle Tood; al Sud calle Tucuman y  al Oests 
lote 55 Catastro 1096 Sección C —  Manzana 23 
bis — Parcela 7—  Valor fiscal $ 15.900.00.— 

' BASE DE VE NTA $ 10.600.00 O sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal, b) In 
mueble ubicado s|calle Tood contiguo al anta, 

rior, señalado con el N ? 52 del plano citad.). 
Mide 9. mts. de frente por 36 mts. de fond:> 
limitando al Este calle Tood; al Norte lote N ’  
SI; al Sud lote 53 y al Oeste lote N? 54 Catas 
tro 2146 Sección C. Manzana 29 b . Parcela Z.

Valor fiscal $ 3.900. BASE DE VE NTA $ 2.C.C0 
o sean las dos terceras partes de la ava’.uac’óri 
fiscal. Título a folios 470 y 243 asientos 9 y D 
de los libros 15 y  32 de R . de I .  Capital. El 
comprador entregará en el acto de remate, :1 
veinte por ciento del precio de venta y a cue-.n 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el re
mate. Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación C. y C. en juicio: “PREP. 
V IA  EJECUTIVA —  AN TO NIO  CHECA VS. 
SALOMON SIVERO” . Comisión de arancel a' 
cargo riel comprador. Edictos por 15 días en 
B O LETIN  O F IC IAL  y Foro Salteilo. Habili
tada la Feria de Enero de 1956.

e) 26|12[55 al 16¡í|5fi

N* 13259 — por: ARISTOBULO CARRAL 
JUD IC IAL )—BA LAN ZA  M ARCA "A N D IN A * 

S IN  BASE
EL D IA  M ARTES 10 DE ENERO .D3 ]£5‘j. 

a -as 1" huras en mi escritorio: Deán Funes K5 
ECO, Ciudad venderé en subasta pübllca. al mi. 
jc i p;,stor y sin base, Una balnnre. de plato te 
mi nueva, marca "Andina” N? 21221, la que w  
encuentra en poder del depositario judíela! ir -  
r-'elix Eduardo Sapag, domiciliado en la lccal1- 
dad de Rosario de la  Fronterr.. p-.r.vlric:?. c'-
i-alia, díñele puedo revisarle y ¿e drr.de de
berá retirarla él o los adjudicatarios.— 

i'ublicaaión edictos por ocho días en los dia

rios BOLETIN O FIC IAL y Norte, ccn habili
tación de la  fe r ia 'd e  Enero preximo. Sella ilir 
práctica. Comisión a cargo del comprada:-. 
JUICIO: “ Cobro de pesos, Paliado Cas.iíúru 
S A .C .G .I .  é I .  c|Féüx Eduardo Sapag. 3xj¡\ 
N'' 1333|53. Exhorto del Juez Nacional de Paz. 
N? S5, de la 'Cap ita l Federal D r. Julio Veiar- 
d.e Irigoyen” .
.JUZGADO: Exma. Cámara de Lstrai-j 
la Provincia-Secretaría N ? 1.

SALTA, Diciembre 21 de 1955.

e) ,26|12|55 ai 4¡1¡56.

Ñ* 13 256 —  OPOR LUIS ALBERTO t ‘AVA
I.OS — JUD ICIAL — LOTE. DE TEEXENO 

El día Mar-tes 17 de Enero de 1955, & horas 
18 en 20 de Febrero 12, remataré CON BASE 
de $ 5.000, y ,; ■ Un lote, de terreno ubicado en 
el camino a San Lorenzo,• paraje denominado 

San Cayetano, sefialado con el número 13 da 
la manzana 9 del plano archivado en la D 
Gral. inmuebles, bajo n* 1.009. con- csicu-sion 
8.50 mt. frente, por 25 mt. fondo. Superficie: 
112 mi. 2,50 dm.2.—  Lim ita: Norle, :ctc l't; 
íiud, lote 12; Este, lote 9; y. Oeste Camino a,: 
San Lorenzo ó calle Dr. Luis Gilemos.—  Títu

los registrados a folio 410, asiento 3 Libro 1_2 
R. I. de la Cap. nomenclatura catastral Partí-; 
cía 17.177, Sec. “ G", rnanz. 52*, C!r. I  Prc. !0 

Ordena Sr. Juez de Ira. Nom. Civ. •> Cuir.í 
cu autos: “EJECUTIVO —  CARLOS GERA.lv 
DO SERRALTA VS. PEDRO PABLO BUIU50Í 
Expte. n? 35.442|955.—

En e! aaio del remate el 20% como Síña < 
cuenta tío precio. Comisión f.ranae'. a car? 
del comprador.—  Edictos por 15 dfes “ BOLE 
T IN  O FIC IAL” y “Norte" Habilitada la feri 
de. Enero.—

e) 23!12¡55 al 13jl|ÍN ■

N? 13254 —  Por: ARISTOBULO CARRAL - 
Judicial —  Terrenos en San Lorenzo — Co 
Base — El día miércoles 8 de Fcotcjo de 155
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..a las 17 horas, en mi escritotrio: Deán Funes 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y .al 
mejor postor seis lotes de terreno ubicados en 

■Villa San Lorenzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designados como lotes N ? 2 al 7, del pla
no N’  1957, de propiedad del demandado por 
titulo que se registra a folio 239, asiento 1 
del libro 126 del R .I .C .
Lote N ’  2 Partida N ' 25.396 Base $ 6.600.00 %  
Lote N? 3 Partida 25.397 Base $ 266.66 %
Lote N* 4 Partida N* 32.286 Bajse $ 400.00 m/„ 
Lote N? 5 Partida N* 25.399 Base $ 333.32 %. 
to te  N? 6 Partida N° 25.400 Base $ 333.32 y„ 
Lote N » 7 Partida N* 25.401 Base $ 532.00 %
' Bases de venta, equivalentes a las 2¡3 par
tes de la valuación fiscal. Medidas, superfi
cies y  limites, según el plano pre-citado archi
vado en la Dirección General de Inmuebles. 
Gravámenes, enunciados en el oficio de Inmue 
fcles y  que corre a fs. 29|30 vta. del presente 
juicio. Publicación edictos por 30 días BOLE
T IN  O FIC IAL y Foro Salteño y  3 días diario 
Norte, con habilitación de la feria de Enero. 
Seña de práctica. Comisión cargo comprador. 
J0ICIO : “Ejec. Kronberger Jorge vs. Gerardo 
¡C. Sartin’i’ Expte. N* 17.078)55. JUZGADO: 
1* Instancia en lo C iv il y  Comercial, 3* No
minación. Salta diciembre 23 de 1955.

e) 23|12|55 al 3|2|56

13253 — Por: M IG UEL A. GALLO CAS
TELLANOS — Judicial — Inmueble y  Mue
bles en Tartagal — El 19 de Enero de 195C 
■a horas 18, en 20 de Febrero 216, Ciudad, re
mataré CON BASE de $ 1.866,66 ¡% (2¡3 par
tes valuación fiscal), valioso terreno sobre ca
lles Alvear y  Necochea de Ciudad Tartagal. 
Superficie: 805.12 mts.2. Títulos inscriptos a 
folio 125, As, i, Libro 2' Dpto. San Martin. 
Nomenclatura catastral: Part. 3.086, Manzana 
72 Parcela 4. En el mismo acto subastaré SIN  
BASE un acoplado para camión y cadenas pa
ra atar madera-. Depositario judicial: Milagro 
Romano domioiliado en 20 de Febrero 877 Tar 
tagal. Ordena! S'r. Juez 1* Inst. C. y  C. V  
Nominación en Juicio EJECUTIVO —  NA- 
GICH NAZER vs. M ILAG RO  ROMANO Es
pediente 19.778|955. Seña 30% acta, precio 
Comisión ego. comprador. Habilitada la Fe
ria de Enero.

e) 23|12|55 al 12|1|56

N* 13251 —  Por: ARTUHO SALVATIE R RA  
Finca San Nicolás o San Felipe en Chicoana 

JUD IC IAL — ’ BASE $ 74.666,66 %
El día 9 de Febrero de 1956 a las 18 hoias 

en el escritorio Deán Funes 167 de esta Ciu
dad, remataré con la base de Setenta y cua
tro  m il  se isc ien tos sesen ta  y  seis pesos con 

sesenta y seis centavos moneda, nacional, equ i

valente a las dos terceras partes de su valúa 
dión fiscal, la finca denominada “ San N icolás’ 
n "San Felipe” , situada en el Partido de El 
Tipa!, departamento He Chicoana de esta Pro 
vincia, compuesta de varias fracciones unidas 
entre sí y comprendidas dentro de los siguien
tes límites generales: por el Norte, con pro
piedad de Ignacio Guanuco y otra, La Isla 
de la Sucesión de Advertano Colina y con el 
río de Pillares; Sud, propiedad de Pedro Y . 
Guanuco y otros; por el Este, oon la  finca 

.Santa R ita de Luis D ’Andrea y  Oeste, propie. 
.dad de Pedro Guanucc y otros, camino de San 
la Rosa a El Pedregal, con Campo Alégre de

Natalia y Marcelo Gutiérrez y La Isla de Aii- 
vertano Colina. Compuesta de una superficie 
de ciento sesenta y cuatro hectáreas, noventa 
y cuatro áreas, ochenta y nueve metros cua
drados, cuarenta y siete decímetros cuadrados, 
debidamente deslindada y annjonida. Or:’.ei:;i 
Señor Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo 
Isaac Karlc vs. Normando Zúftiga. En el ac
to el comprador abonará el 30% como seña y 
a cuenta del pre-io. T ítulo inscripto a folio 
348, asiento 330 del Libro 16 de ia Capital. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por treinta días en BO LETIN  O F I
C IA L  y Norte. Con habilitación de Feria.

e) 23|12|55 al 3|2|55.

CITACIONES A JUICIOS

N ’  13314 —  C ITAC IO N A  JUICIO:
En juicio “ Tercería de dominio — Milagro 

M. E. Rosa en Autos “María del C. Colina y 
Ciro vs. Ratam Singli" el Juez de 1» Nomina
ción en lo Civil y  Co.mercilal cita por 20 días 
a herederos de R A T A M  SINGH, para que coin 
parezcan al juicio bajo apercibimiento de noin 
brárseles defensor de oficio.—  Habilítase la Fe 
l ia  de Enero para la  publicación.—  SALTA, 
Diciembre 28 de 1955.—
AG U STIN  ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 2 al 30|1|56 —

W13133 —  EDICTO — C ITAC IO N  A  JUI 
CIO "Ordinario Cumplimiento de Contrato.— 

Luis A. Moreno Díaz c| .Benjamín Martin; 
ANGEL VIDAL, Juez de 1* Instancia y 4* No
minación en lo Civil y Comercial, cita a don 
BENJAM IN M ARTIN , por el término de vein
te dias, para que comparezca a estar a dere
cho, bajo apercibimiento en caso de no hacerlo 
de nombrarle defensor oficial.—

SALTA, 1 de Diciembre de 1955.— 
W ALDEM AR SIMESEN —  SECRETARIO 

e) 28|12|55 al 10jll56

SECCION COMERCIAL 

CONTRATO? SOCIALES
N'< 13308 — TESTIM O N IO —  ESCRITURA NU 

MERO DOSCIENTOS VEINTE.—
En esta Ciudad de Salta, Capital de la Pro 

vincia del mismo nombre, República Argenti
na, a los veintisiete días de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y  cinco, ante mí, M O I
SES N. GALLO  CASTELLANO S, escribano' pü 
blicó nacional, titular del /Registro número vein 
íicuatro y  testigos que al final se expresan y 
firman, comparecen: don LIBERO F E L IX  G A 
LOPPE, argentino, casado en primeras nupcias 
con doña Nelly Maria Teresa Marcontti, comer 
ciante, domiciliado en la calle Pellegrini núme
ro seiscientos cuarenta y luno; don EUCLIDES 
DOMINGO GALOPPE, argentino, casado, en 
primeras nupcias con doña Amalia Catalina 
D'Imperlo, domerciante, con igual domicilio que 
el anterior; 'y don RUBEN LYO N E L .DE AL- 
MEIDA, argentino, casado en primeras nup
cias coni doña Olga Margarita Symonds, mé
dico veterinario, domiciliado en esta Ciudad 
de Salta en la calle Rivadavia número cuatro

cientos cincuenta y uno; todos los comparecía! 
tes mayores de edad, hábiles y  de mi conoci
miento, doy fé  como también la cíoy de qu« 
por este acto formalizan el siguiente contrato 
ile sociedad.

Primero: don Libero Félix  Galoppe, don En
e-lides Domingo Galoppe y don Rubén Lyon'il 
de Almeida. constituyan en la fecha una socie 
dad de Responsabilidad ¡Limitada, que tien.-i 
por objeto comerciar en el ramo de represen 
taciones, comisiones comerciales y todo otro ne 
Kccio licito, a cuyo efecto continuarán con las 
actividades que los otorgantes vienen realizan 
do como sociedad de hecho bajo el nombre de 
"Galoppe Hermanos y  compañía11 desde el pri 
niero de febrero del presentte año, a cuyo fiu- 
seguirá, funcionando en el local que tienen es-.. 
l 3blecido en esta Ciudad de Salta en la caüe 
Pellegrini seiscientos cuarenta y uno,—

Segundo: La Sociedad girará desde la fecha 
bajo la razón social de “ Galoppe Hermanos y 
Compañía, /Sociedad de Responsabilidad Limi
tada", durará dos años contados desde la fe
cha de su iniciación antes aludida ó sea desdi: 
el primero de febrero del 'año en curso, a. cuyo 
lecha se retrotraen todos los efectos legales 
dei presente contrato; y  tendrá su domicilio 
en esta Ciudad de Salta, asiento principal de 
sus negocios.’— Este contrato podrá ser pro
rrogado de común acuerdo entre todos ios to
cios.—

Tercero: El capital social se f i ja en la suma 
de OCHENTA M IL  PESOS MONEDA NACIO 
NAL DE CURSO LEGAL, dividido en fraccio
nes ó cuotas de cien pesos cada una, que han 
sido suscritas é Integradas Integramente por 
los socios en la  proporción de trescientas cuo
tas don Libero Galoppe, trescientas cuotas don 
Euclldes Domingo Galoppe y  doscientas cuotas 
don Rubén Lyonel de Almeida; aporte; los 
expresados ique consisten en mercaderías, mué 
bles y útiles, rodados, depósitos y créditos, con 
forme surge del inventario y balance de ios 
bienes sociales que me presentan firmado per 
todos los contratantes y  debidamente certifi
cado por el señor Contador Público Nacional, 
don Isaías Grinblad, matricula 'número neve 
cientos diecisiete, certificación que consta al 
pie de • dicha operación; inventario y balance

que agrego a esta escritura y otro ejemplar se 
presentará al Registro Público de Comercio de 
la Provincia juntamente con- el testimonio de 
esta escritura de cuyo inventario y  balance 
practicado al treinta y uno de Julio del año en 
curso resulta un activo de ciento cuarenta y uri 

_ruil ochocientos sesenta y  dos pesos con ochen 
ta y cuatro centavos moneda nacional de curso 
legal, y un pasivo de sesenta y  un mil ocho
cientos sesenta y dos ¡pesos con ochenta y cua 
tro centavos de dicha moneda, o sea un acti
vo líquido de ochenta m il pesos de igual mn 
neda que es la diferencia entre el activo y pa
sivo ya expresados. Los socios podrán aumen 
tar el capital social suscribiendo cuotas suple 
mentarías de cien pesos cada una en la  ptopor 
ción de sus respectivos aportes, cuando ello 
fuere necesario a la  sociedad para atender las 
necesidades de su giro, siempre que por mayo 
ria de votos, resuelvan los socios su integra
ción.

Cuarto: La  Sociedad será administrada pnr 
los tres socios hombrados, quienes tendrán
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distintivamente el uso de la firma, social adop 
tadá para todas "las' operaciones sociales/ pero 
con ¿a salvedad de que todo acto * ó contrato 
ya sea de administración, disposición' o adqui
sición de bienes ó de cualquier otra naturale
za; debe ser firmado por lo menos por dos de 
los socios administradores" .El uso- de la firma 
social en las condiciones expresadas, tendrá 
como única limitación la de. no comprometerla 
en negocios ajenos al giro de su. comercio ni 
en prestaciones gratuitas,, comprendiendo el 
mandato -para administrar, ademas de los ne
gocios que*  forman el. objeto de la sociedad los 
siguientes: a) Adquirir ¡por cualquier título, o- 
neroso ó gratuito, toda clase de bienes- muebles 
é inmuebles y enajenarlos a título oneroso ó 
gravarlos con derecho .real .de prenda comer
cial, industrial, civil ó agraria, hipoteca ó cual 
quier otro derecho real 'pactando en cada caso 
de adquisición ó enajenación el precio y forma 
de pago de la operación, y tomar ó dar pose
sión de los bienes materia del acto ó contrato •
b) Constituir depósitos de dinero o valores'en 
los Bancos y extraer total ó parcialmente ios 
depósitos constituidos a nombre de la Sociedad 
antes n durante la vigencia de. este contrato.
c) Tomar dinero prestado, a interes de los esta 
bleeimientos bancarios ó comerciales ó de par 
ticulares, especialmente de los Bancos de la 
Nación Argentina, Provincial de Salta, de Cré 
dito Industrial Argentino, o Hipotecario Nació 
i;al, creados ó a crearse y de sus sucursales re 
cíbiendo su importe en oro ó papel moneda de 
curso legal, firmando .los documentos, y pres
tar dinero,  estaoieciendo - en uno y otro caso 
la- forma de 'pago y el tipo de ínteres, d) Li
brar, aceptar, endosar, descontar, 'cobrar/ ena
jenar, ceder, y' negociar de cualquier modo -le
tras de cambio, pagares, Vales, giros, cheques ú 
otras -obligaciones ó documentos de créditos pti 
b líc-o ó privado con ó sin garantía hipotecaria, 
prendaria ó personal, e) Hacer, aceptar ó im 
pugnar consignaciones en pago, renovaciones, 
remisiones/ ó quitas; de deudas, f) -Constituir

*

y 'aceptar derechos reales y dividirlos, subió- • 
garlos, transferirlos y cancelarlos total ó par
cialmente. gj Comparecer en juicio ante 'los 
Tribunales dé- -cualquierTuero ó' jurisdición, por

si ó por medio de- apoderado, con facultad pa
ra- promover - ó contestar demandas de. cualquier 
naturaleza, declinar ó prorrogar jurisdiciones; 
poner ó absolver posiciones -y producir todo -ge 
ñero de pruebas é informaciones, comprometer 
eii árbitros ó arbitrador-es, transigir , renunciar 
al derecho de apelar ó a prescripciones adqui
ridas. h) Percibir recibos ó cartas de pago- 
i). Conferir poderes generales ó especiales y re 
vocarlos., j). Formular -protestos y protestas, 
k) Otorgar, y firmar los instrumentos públicos 
y privados que fueren necesarios para ejecutar 
los actos enumerados ó relacionados con la acl 
ministración social.

Quinto: La voluntad de los socios en las de 
liberaciones de los asuntos que interesan ala 
Sociedad se expresará por resoluciones adop
tadas en asambleas ordinarias que s© reuni
rán uña vez por año, el día primero de Marzo 
ó en asambleas extraordinarias que se convo
carán cuando la índole del asunto lo requiera; 
resoluciones que se' adoptarán por mayoría de 
votos, computándose a cada socio uñ numero 
de votos igual al número de cuotas suscriptas
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e integradas, salvó que se tratara de modifi
car cualquier clausula- de‘este contrato ó de 
incorporar a la sociedad "extraños ó sucesores 
dél .socio que falleciera, en cuyos casos se re
querirá el voto" unámine de todos los socios.. 
Las citaciones á asambleas se harán por lo me 
nos por dos'de los socios ’ administradores, poi
caría certificada, con la antelación necesaria 

y expresarán los asuntos que se han de tratar 
Las- asambleas extraordinarias podrán solicitar 
la. un número d© socios que representen el dé 
cimo del capital social.- Las asambleas se de
clararán constituidas cuando concurran un nú 
mero de socios que representen más de la mitad 
del capital social, y sus resoluciones serán vá
lidas si se adoptan por el voto favorable de so 
cios presentes que reúnan la mayoría del capí 
tal representado en la asamblea, computándose 
los votos en. la forma antes expresada.. Las a- 
sambleas serán presididas por el , socio que en 
cada reunión elija- la mayoría, actuando otro 
de los socios de secretario,' quien llevará un li 
bro de actas en él que se extenderán las rsolu 
dones adoptadas y suscribirán todos dos socios 
presentes. . ’

Sexto:. -Anualmente en el- mes de febrero de 
cada ánodos •soeips.administradores practicarán 
urr BALANCE GENERAL del .giro, social, sumí, 
nistrando una copia a los demás socios para 
su consideración y aprobación,- sin -perjuicio de 
los balances de; simple -comprobación de saldos 
que se harán semestralmente ó en cualquier 
momento a voluntad de cualquiera de los so
cios.

/Séptimo: De las; utilidades realizadas y liqui 
das de ca.da ejercicio se distribuirá el cinco por 
ciento para formar el FONDO DE. RESERVA 
cesando esta, obligación cuando .alcance ese fon 
do al diez por ciento del capital.

Octavo; Los nombrados socios.: participarán 
en las ganancias y en las pérdidas, en la pro
porción de sus respectivos aportes.

Noveno; Los socios , administradores no" po
drán realizar operaciones por cuenta propia, 
de las que forman el objeto social, ni asumir 
la representación de otra persona ó entidad 
que ejerza el mismo, comercio’6 industria, sin 
previa autorización . de la sociedad, y deberán 
consagrar a la misma la actividad é inteligen 
cía que ella exija, prestándose "recíproca coope 
radón; siendo obligación esencial y permanen

te de los hermanos Galoppe la atención, del 
negocio dentro de las., horas de comercio; y del 
señor de Ailmeida. la atención de. la parte téc
nica y práctica veterinaria % aplicada á Jos as
pectos del negoció .que necesiten es.a .contri
bución, debiendo también ' ‘colaborar. en la 
atención del negocio por medio día, diariamen 
te durante las horas de comercio

Décimo: La sociedad no 'se disolverá por 
muerte, interdicción ó quiebra de alguno ó al 
ganos de los socios, ni por remoción de admi
nistradores ó alguno de ellos, designados en 

' esté /contrató ó posteriormente. Los sucesores

del -socio "premuerto 35 incapacitado podrán op
tar: XA Por ■ elvífeembólso- del-háber : que -W-eo- 
n^espohdíerá ál -sócio qué representen,' de setter 
do- ó -íal^qUé los

^socios -resolvieren opracticar^:: Jdé< inmediato, 
Tiempre; extótanr fondos-> sufietéhtes para
ellos,. e¡r ñeciaL siempre’ ^ie eséLreémboiso dn-
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mediato no entorpézca la marcha * de la So
ciedad, ques en caso contrario .ese reembolso 
se haría en el plazo de seis -meses contados • 
desde la fedhá de fallecimiento ó incapacidad 

del..socio.— Queda además establecido, que en 
caso de ceder sus cuotas algún socio, b sus su
cesores darán preferencia, ,en igualdad dé con
diciones, a los otros socios, pero si no hubie
ran otros interesados extraños a la Sociedad 
que ofrecieran mejor precio y condiciones, y 
la enajenación se hiciera a favor de los otros 
socios, -estos pagarían el precio de la cesión 
en la siguiente forma: el treinta por ciento 
en el momento de firmarse el contrato corres
pondiente y el resto en seis cuotas mensua
les más intereses a convenir, hasta su total 
cancelación. No obstante lo expresado, la po- - 
sibidad de que terceros extraños a la sociedad 
pudieran constituirse’ en. cesionarios de las 

cuotas y derechos de'alguno de los socios o sus 
sucesorés por las mejores condiciones y pre
cio que ofrecieran, ello queda subordinado a 
la expresa condición de que él futuro adquL- . 
rente'ademas sea a satisfacción de los otros- 
socios, y en caso de no serlo, se darán las 
causales del rechazo. Si "el mismo fuere recha
zado por tres veces es decir sí-los otros recha 
zaran sucesivamente a -tres interesados sin 
causas justificadas, se procederá a liquidar la 
sociedad de acuerdo a estos estatutos y al -Có 
digo- dé ¿Comercio.— b). Podrán 'optar también 
los -herederos • por incorporarse • a la .Sociedad 
en calidad - de. Socios, asumiendo uno de los 
sucesores la -representación legal de los de
más ■ r - - • - - ‘ - •'

- Décimo primero: El señor Euclides Domin
go Galoppe'se constituyeq en gerente dé la So
ciedad ante . Paúl Hermanos Sociedad Anóni
ma" Comercial é Industrial, con domicilio en 
calle *Maipú  húmero- veinticinco de la dudad 
de Buenos Aires/ por lá suma de veinte mil 
pesos moneda nacional de curso legal, garan
tía que respalda con ' un inmueble - de su pro
piedad ubicado en el Pueblo Humberto Primo» 
Depártamenta Castellano, Provincia de Santa

Fé y .-cuyo titulo se encuentra en depósito. en. 
.dicha sociedad de la dudad de,Buenos Aires 
En caso -de retiro del citado, socio de la .So
ciedad ó muerte del mismo, éste ó sus -suce
sores podrán exigir - ©i retiro inmediato de la 
garantía. Además queda establecido que en ca
so. r.de liquidación de la Sociedad, el capital 
de lá misma se afectará en primer término 
a- dejar liberada Ta garantía aludida. Si la 1L 
quidación de lá Sociedad no - cubriera, en -ese 
momento las deudas con la casa -Paúl Henna 
nos Sociedad Anónima. Comercial é. Industrial 
y- iá garantía hubiera de ser . ejecutada, los 
socios deberán hacerse cargo en forma pro-' 
porcionaí a sus capitales, de la deuda que re
sultar© a favor de aquella sociedad.

■ Décimo Segundo: Cualquier cuestión que . se 
suscitare entre los. socios durante la-existencia 
dé la Sociedad, ó al Tiempo de disolverse,'li
quidarse, ó dividirse el- cuadal ¿común, será di
rimida sin forma-de juicio por un tribunal ar- 
bitrador compuesto - de -tres personas, nombra
das una por -cada parte divergente, y la ter- 
cera por los arbitradores designados, cuyo fa
llo7 será inapeMblé, incurriendo en uña multa 
-de ' cien pesos moneda nacional de ¿curso legal 
en favor < del otro ú otros, el - socio que deja-

r.de
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re de cumplir los actos indispensables para íá 
realización del compromiso arbitral.— Previa

lectura que des di de esta escritura- todos los 
contratantes ratifican su contenido y firman 
por ante mí -y los testigos don Benjamín Víc
tor Méndez y don Roger Osmar Frías, ambos. 
vecinos, mayores de edad, hábiles y de mí co
nocimiento, doy fé.— La presente se redactó 
en ocho 'sellados.de ley de los cuales el pri
mero lleva el número cuarenta y' nueve mil 
doscientos tres, y los siete -siguientes en forma- 
sucesiva .desde el cuarenta y nueve mil dos
cientos cinco al cuarenta y nueve mil doscien 
tostonee'y sigue a la que con número anterior 

,, termina al folio' novecientos _ quince vuelta.—
Sobre raspado: r: r: s: ción:^ Marzo: u: Vale 
Entre líneas: ó sus sucesores; a-convenir: o 

• sus sucesores: título: Valé.— Testado: en: Ño
Vale: — L./GALOPEE. — E|GALOPPE.— R. 
LYONEL.DE ALMEIDA — B. V. -Méndez.— R.

■ O. Frías.—’ MOISES N. GALLO OASTELLA- 
. NOS. — Sigue un sello. — CONCUERDA con la

matriz de 'su ¡referencia que corre desde el 
folio novecientos diecisiete;— Para Ja Sociedad

• “baloppe Hermanos y Compañía S.R.L.”, ex 
pido este primer testimonió que firmo y sello 

’ en el lugar . y fecha . de su otorgamiento.—
- Supre raspado dos o: e: y: v: 1: q: e: e: s: 
f: or: u: r: e: Vale.—
MOISES GALLO CASTELLANO Escribano Na

ciójnal
e) 2 al 9|1|56

PRORROGA DE 'CONTRATO SOCIAL

-N? 13319 — TESTIMONIO: ESCRITURA NU 
MERO SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DE • 
PRORROGA DE SOCIEDAD.— \

En esta Ciudad de Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre, República Argent'na, 
a los veintiséis días del mes .de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco; anté mí; 
HORACIO B-. FIGUEROA, . Escribano titular 
al final se expresarán y firmarán, compare- 
ele! Registro número veintiuno y testigos que 
cen: el señor JORGE OVIEDO CARRERA, que 
firma /‘J. O. Carrera”, casado en primeras nup 
cías con doña Natividad D’ Aluisi; y señora 
GILDA ANGELICA MICHEL DE GOTTLING 
que firma “Gilda Michel de Gottlíng’
en primeras nupcias copa don Carlos • Gottlíng. 
ambos argentinos, hábiles, mayores de edad, ds

Priméfáí Él señor Jorge Ovidio Carrera, y 
la_ señora Gilda Angélica Michel de Gettl ng,. 
constituyen una' Sociedad de Responsabilidad 
Límitadaf que tiene por objeto la compra ven
ta de productos” de la zona, cereales;/ semillas 
y distribución de. otros. renglones y la ejocu- 
ción~de toda clase de operaciones, que impli
quen actos de comercio^en general, relacionados 
.directa o indirectamente con el. objeto, social 
pudiendo la sociedad ampliar el ramo de sus 
negocios.

Segundo: La Sociedad girará con la den-.mi 
nación de “Jorge.O. Carrera' Sociedad dc Res 
ponsabilidad Limitada, siendo el asiento cL s s 
operaciones esta ciudad de Salta, sin perjuicio 
de- establecer agencias o corresponsalías en cual 
CiUier otro lugar del territorio de la Provincia 
o de la República. La Sociedad -actualmente tie 
ne instalados sus.‘escritor los en esta ciudad en- 
la calle Veinticinco de Mayo, número qumien 
tos noventa y sietes esquina R vádavia.

. ’ Tercera: La duración de la Sociedad será d-° 
cinco años a contar deí día primero de Enero 
de mT_novdúéntós cincuenta y uno y. podrá, 
.ser ¡prorrogada por cinco años más mediando 
conformidad entre los socios. Por lo menos

• con tres meses de anticipación 'a su veuc'micnt» 
los socios reunidos en sesión especial conven^ 
drán la prorroga , o disolución de la sedéela-L 

: Cuarta: El capital social está constituido por 
la -’suma de Doscientos cuarenta mil pesos mo 
nedá' nacional de curso legal-, divididos en dos 
mil cuatrocientas' cuotas de- cien pesos cada 
una que los socios han suscripto e integrado 
totalmente en la siguiente proporción: la se-- 
ñora Gilda A. M. de Gottlíng aporta mil dos 
cientas ochenta y cinco cuotas de cien pesos 
cada una o sean ciento.Veintiocho mil quinten 
tos pesos en -dinero efectivo" que ha sido ingre 
sado con anterioridad a esta fecha jpara ia ad 
quisición de bienes, que s© incluyen en el inven 
tario qjie se adjunta, y el señor Jorge Ovidio 
Carrera aporta mil ciento quince cuotas de cien 
pegos cada uno o sean ciento once mil quinten 
tos pesos en muebles útiles, mercaderías, cuen , ■ 
tas a cobrar, instalaciones, dinero efectivo y

quien tmdrá el uso <^e la firma social adopta 
da .para todos los ni

dad con la ún ica limitación- de no com •
Jgocios y operaciones de.

la Socií dad con la ún ica limitación- de no com • 
proñieterla en negociaciones ajenas al‘giro de
su eómq: 
señora, 
bjéii teñí 
casos ds indisppsicióik lo ausencia del señor *

rcio ni en prestaciones gratuitas.— La 
Gilda Angélica
idrá el. uso derla» firma social' en los .•

...Garbera

Michel de Gottlíng, iam" .

comprenden e mandato para ’ adminis 
trar además de los negocios -que forman el ob

la Sociedad lis siguientes: a) Adqui- * 
ua’quier título oneroso o gratuito toda "

bienes inmuelles o semovientes y ena a 
a título onerosó~b gratuito con dere- ., 
de prenda ccmercial, industrial, civil 

a, hipoteca o

jeto ! de ] 
rir por ci

el asé de
senarios 
cho /real 
o agrarj i 
réal J pac tando en cádí
Tnagáñar 
operación y tomar o ( 
ñes patoria del acto c contrato.—• bí Aceptar 
hípote-ra; i y Aprendas o

. re Tíos r
das o dp
sitos; de
cialeá' o

cualquier ptro derecho, ■ 
a caso la. adqúisicíón ° 

ion él preció jy foima' de pago.de la
Lar posesión de Jos bie-

cualquier cLase de de- 
•antía de saldos .de deujales y . en gár

i cuentas corrientes, constituir ¿lepó- 
dinero o valeres .en los Bancos ofi- 

particulares, creados' o a crearse y ex
traer total o parcialmc

i nombre de 1 
vigencia de1 e 
jtado a interés de los estableejmien- 
irios, oficiales o particulares, pactan-

nte esos depósitos cons 
a sociedad antes y du- 
ste. contrato, tomar di

un vehículo automotor marca “Opei Kapitan” 
Sedan de cuatro puertas motor 3579 patente; 
número 1204 modelo 1939 todo de conformi
dad. al inventario prácticado de común acaer 
do con los socios y firmado por los mismos se*  

casada ■ agrega a .esta escritura, el que arroja un actí 
mil nove- 
ochenta y 
de quince 
con ochen

litñídos
rante la
ñero / pre^

- tos bam
do eñ -cada caso las ferinas de pago los tipos 
dé ínteres, librar, -aceptar, endosar, descontar, 
cobrár,- < 
negociar
Ques. u o

■ ditos ‘ Jpúl 
prendaria
nar consignaciones en pago, novacioñés, reini

• siones -o
oíos ' ante
jurisdicción'por si o por iftedio de apoderados, 
con facul
das de cualquier natuialéza, declinar o pro
rrogar jurisdicciones, peñero absolver posicio • 

“ nes y^produdir todo género de pruebas o in
formación es, interponer 
legales, c )mpromet-er er.

.gir, conferir^ nderes generales' o es
peciales ñidolE

■dar recibos o cartas de pago, .foj

enagenar, ceder y de cualquier modo 
■ letras de cambio, pagarés, vales, che- 

;ras obligaciones o documentos de. c^é 
líeos o ’ privados,.- con ó sin garantía 

o particular, hacer, aceptar o iínpug

guitas de deudas*  comparecer en- jui- 
; los tribunales de cualquier fuero o

,ad¿ para promover o contestar deman

o renunciar recursos 
arbitros o arbitrado-

res, tians
y revocarlos, cobrar

■ mi conocimiento' personal, domiciliados en es- 
j ta ciudad, el primero en la casa calle Santia- 

■' gd del Estero, número doscientos noventa y uno; 
. y la última en la casa cálle Santiago del Es

tero número’ cuatrocientos ocho, de lo que doy 
-fé. y los comparecientes diqen: Que tienen 
suscripto- un contrato de Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, el cual transcripto integra- 
hiente dice así: Constitución de Sociedad de i;

.Responsabilidad Limitada. Entre 'los señores 
doña Gilda Angélica Michel de Gottlíng, y don
Jorge Ovidio Carrera, ambos argentinos,’ casa

‘dos,- en primeras nupcias, mayores >de bedad.? ve - 
ciñas, y Hábiles convienen en constituir una so 
ciedad de Responsabilidad Limitada con su je- .. turaleza. de las operaciones- a que se dedica la 
ción *a  la ley Nacional eN? 11.645, la que se- re 
gira por las clásulas que a continuación se es 
tablecen:

vo de doscientos cincuenta y cinco 
cientos treinta y un mil pesos con 
cinco centavos frente a un pasivo 
mil novecientos treinta y un pesos
ta y cinco centavos. El capital constituido 
integrado' por ambos socios en la forma éxpre 
sada que lo transfieren a la sociedad en exé'u 
siva propiedad de está y del que dicha Socie
dad se da' por recibida a entera satisfacción 
tomando a su cargo el pasivo anteriormente 
expresado. *

Quinta: Todos los efectos de este' contrato 
. se retrotraen al día primero de enero del corrien 

te año fecha en que la sociedad, innicio de he 
chos . sus actividades, teniendo por cons'guien 
te como acto social los realizados por el señor 
Carrera desde esa fecha y que fueren de la na

percibir y
’ mularprc testos y protestas, otorgar y firmar 

los instrumentos públicas -o privados necesa
rios para 
y lo Relacionado con la 
solicitar concesiones de 
autoridade s nacionales,
'pales jy gestionar, adquirir y transferir perml 
sos, licenc as, marcas y patentes y efectuar lo-

Sociedad. - - ', /
Sexta:. .La Sociedad será administrada y di 

rígida por 'el socio don Jorge Ovidio Carrera

efectúa todos

da clase de 
y judiciales

los ¿actos enumerados 
administración social, 

cualquier índole a las 
provinciales o mun'c'-

asuntos y tr 
siendo necen

• ta de los Tocios para ven
edad.—. En capo de una prolongada

frente de la
de la ;Soc: 
ausencia di

namites administrativos * 
ario Ja firma conjún-

LÍer o gravar inmuebles

Sociedad de. parte del ' 
;e"or bañera, ya sea per- enfermedad, acciden 

idad, momentánea o ausencia volun 
ñora.Michel de Gottlíng, queda au-

te, ■ incap ac:
i aria da se í _ . ____ _____ _______  ....
torizada pira administrar la Sociedad con la 

.misma; anplitud de facultades conferidas al 
señor Car:
mente ¡o pt

Séptima:
bre s'e i pra
neral de

■era, pudiendo 
i^rimedio de ún

Anualmente en el mes de Diciem- 
ítidará un bal mee e inventarío ge- 

lis (negocios, sin perjuicio de los ba-

ejercitarla personal- ■ 
apoderado especial.—

sellados.de
LYONEL.DE
pago.de
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lanceé efe -cóñipto'b ación $. .saldo /de poder rea- -
> -lizar otros, parciales cuando lo? juzgue, Opórtu-

- no o lo solicite cualquiera: do los -socios.— De
- les balances/que. s© practiquen.cada- ejerciólo 

anual se dará copia a cada uno-dé -ios inte- 
fosados para/ísu’ .consideraciáii y,, aprobac'óh.

.; , -el cual, si ño fuere observado dentro de los
diez días de recibidaTdicñai.copia s© tendrá.’p:r 
aprobado.— d -

_ Octavo: De las utilidades .realizadas y- líqui-
" das se destinara un cuíco ^por-ciento-para lo ’ 

constitución del Fondo de Reserva ■Legal, en los; 
limites del r artículo vigécimo. d© • la Ley once

. . mil seiscientos cuarenta y cinco; esto ’ es -has.~
- ; ta que alcance a un diez por ciento dél capL -
; tal en. cuya oportunidad cesará .tal^obligación.

’ Novena: De las -utilidades líquidas y realiza 
das que resultaren de-los balances previas las

- • - dedueíones jégales’serán distribuidas entré los^
'Apelos en la siguiente proporción:,. El socio se' 

< ¿f.br Jóí|e^ Ovidio" Carrera'^percibirá el sesenta 
y cinco por - ciento , y la señora Gilda t de Ge- 
itlmg^el treinta y’cinco'por ciento .restante:

..' El'señor Carrera durante la vigencia de.este 
contrtato :o .su prorroga- podrá aumentar su 

/capital hasta la suma de cientos treinta mil 
. pesos moneda nacional y "la señora Gilda-Go;

. ttling .pod^á reducirlo hasta la suma de eíen- 
-to diezdmíl/pesos- moheda nacional, y en tal ca'. 

so el ..señor Carrera -percibirá el setenta por-- 
ciento*  de -las utilidades ■líquidas, y ■.realizadas

- y la señora Michel de Gottling el' treinta por
■ y lento restante. • ’’ . •  \ '*

. • -Décimar. El socio'Gerente-señor Jorge Ovi-
/ = . dio Carrera, podrá retirar ménsualmente da .su 

ma-del "mil doscientos’pesos moneda legal la- 
c.ue se cargará ;en su cuenta, personal en carao 
ter de anticipo de las ^utilidades’que le corres 

//pandan por el- artículo precedente. /-

, ■'/.? Décima- primera: . El ^jsocío Gerente -cuando / 
i S firmé. por la sociedad lo hará anteponiendo;

. aña firma particular un pello de la razón so
z .cial/ : y.--/'.

- Décima segunda: Las :cuotas, -suscriptas" por
: _ / : teda, uno. de los socios no podran ser cedidas

- ni transferidas .total o parcialmente-a uh ter 
cero .sin el consentimiento del asociado, si ast 
ocurriese el .socio que .quéde sin vender puede

- "pedir lá liquidación de la ^Sociedad én -la for-
; / . ma..que se establece en el artículo,décimo cuam
- / to ó' -y , - / - ’
; -.zuDéeima tercera: La socidad no sé disolverá 
ñ por muerte interdicción o_ quiebra de _ alguno - 

deños/-sociosLos sucesores - del socio premuer 
te o. incapacitado podrá optar: a) por el reem 

.. . bolso' del (haber queñe corresponda - al ‘ socio
- ’ oue ’ representaren- de ^acuerdo • al balance que

se practicará de..inmediato: b) por incorporar 
'/sea la sociedad eñ calidad de. socio, asumien

■ -.•/ do .-uno : "denlos sucesores Ta. representación, le- 
/’ - gal de los demás yr c) por ceder- sus. cuotas

/<a~ tercer os extraños; con Ja adquisencia del -otro'
' socio/ ’ • ’ / _ .-

Décima cuarta: Si aí vencimiento deL térmí 
/ - no deteste contrato- los socios <no "resolvieran

- prorrogar (lá Sociedad- se" procederá- a su Jiqüi 
dación y el bocio que deseare Continuar hará.

; 'v propuesta a su coasociado para-quedarse con 
él-activo, y*  pasivo, én cuyo caso él que contí- 

í muaré? con el negocio reintegrará al otro él ca 
pítál y utilidades de acuerdo con lo que: resuJ.

■ te del balance que Se practicará al efecto y. en 
y ..la forma, y' plazo que. convinieran;.’

. - bécííñá Quinfa:- La sócfedad Jpódrá sét' liqüi 
dada amigablemente por la voluntad dé ios so 
cíos.' yy

Décima, sexta: Cualquier cuestión que se .sus--' 
citare entre’ los socios durante ía existencia 
de la .Sociedad o al término W/disolverse, liqui 

..ciarse o dividirse el caudal común será dirimí 
, da asin, forma :,de juicio, por un. tribunal' arbi- 

’ ir ador ^compuesto de tres personas nombradas 
una por cada parte divergente, dentro del tér
mino ¡de treinta dias- de producido. el conflito 
y la tercera por los arbitradpres pr'meramen, 
te designados, cuyo fallo a dictarse dentro del 
término de diez dias de- constituido . el tribu
nal será acatado por los interesados sin derecho 

,a recursos alguno por ante los? íribuñáles de 
la Justicia. Eara todos los cas.os no previstos 
en el presente cóntráto regirán^ .las- dísposicio 

hes de la-Ley Na’cioñal número once mil. seis
cientos cuarenta y cinco y,los Códigos de. Co 
mercio y Civil en cuanto no haya sido modifi 
cado por la Ley citada, ^n fé de lo cual s© fir- 
ma- el presente -con una copia para el Regis
tro Público de Comercio,-'en la ¡Ciudad de Sal 
ta ¿ios dos di-as del mes de abril ¡de' mil -no.-, 
recientos ^cincuenta y ¿úhoP dilda Michel de 
Gottling,.-J. O. Carrera. Es copia fiel del con 

. trato de su referencia/- el cuál fué inscripto 
éiy el Registro Público de Comercio al folio no 
venta y cinco -y noventa y-seis, asiento'húme- 

*ro dos mil quinientos ’duareñta y'cinco del li

broi'VeintÍGinco- de’ Contratos Sociales, . dé lo' 
íjue doy fé'; y el" señor Jorge. Ovidio Carrera y 
Ja señora- Gilda. Angélica Wchel de .Gottling- 

- c ontinuan dic|en¿W: tQñé - (habiendo expirado 
eh término de -la S.ociedád de cinco años esta , 

2 biecido .en el artículo tercero del contrato .trans 
^cripto, a-contar desde el día primero dé enero 

de mil liovediéntos cincuenta y uno y que po 
, drá ser prorrogado por cinco ¿años más, me

díante. .conformidad "éntre los' socios, - y dé a- 
cuerdo^ a lo estatuido en la cláusula quinta 
del mismo- contrato, que las operaciones se 

. retrotraen al primero de enero dé mil-no veden 
f tos cincuenta y. uno las /partes de conf ormidad

■ - ln- prorrogan por tres" años más/da-duración,
en la mísmá manera y forma del contrato' so 

'dai. antes transcripto, vale decir hasta elidía 
-primero de enero, dé mil novecientos cincuenta 
y hueve— áe: deja expresa constancia que du 
imítenla''vigencia del contrato, el soció don 
jorge Oviedo Carrera, ha aumentado el ca
pital hasta la suma dé Ciento veintiocho mil 
quinientos pesos moneda nacional, y la 'seño- ¿ 

ra GTdá -Angélica. Michel de Gottling ha dís- 
miúuído el capital a Ciento Once Mil Quinten 
tos pesos moneda ñaoional, hecho efectuado 

x-n enefü de-mil 'novecientos-cincuenta y ; dos, 
de conformidad con lo autorizado con la cláu- • 
sida novena del contrato transcripto, perci
biendo el señor. Jorge Oviedo Carrera el se- 
lenta por ciento dé las. utilidades líquidas, y 
la señora- Gilda Angélica Michel /de 0 Gottling, 

.mi treinta por ciento restante.— Bajo los si
mientes conceptos se deja prorrogado, este con' 
trato de la razón social “Jorge O. Carrera,. So 
ciédad deResponsabilidad Limitada”, -obligan 

.cióse las., partes a - su fiel cumplimiento de 
cuerdo a. derecho, de"lo que doy fé.— Leída- 
y. ratificada "firman los otorgantes de ^confor- ~ 

' niidad,. junto • con los testigos dél . acto don
■ Andrés Sosa Ruiz; y don Adolfo Syívester, ye- 

cínoé, hábiles a quienes de'cqnoéer doy fé.—.

Redactada.en seis sellos Notariales de tres pr - 
sos cincuenta centavos -cada uno de numera-

. ción correlativa: del -cuarenta y ños mil ochen . 
la y seis al cuarenta y dos mil noventa y uno.' 
Sigue a ía escritura, número-seiscientos ochen 
.ta ’y cinco, ..que termina,' al folio tres mil diez • 
y .seis del Protocolo de éste Registro a "mí. car*  > 
go, de» todo íó cual doy fé.— Entré líneas: An-» 
gélica-T-Sobrei/aspádo: expresa—2Válén.— J. O. -- 
CARRERA.— GILDA MICHEL DE GÓTTLIN G 
A.\ Sosa' Ruiz.— A. Syívester.— HORACIO' B. ‘ - 
FIGüEROA.— Hay un sello.— . . .. '

HORAGIO B. FIGUÉROA, Escribano.— '
' . e) 0111(1156.—- •

DIBOLVCIÓÑ Y .CONTRATO SOCIAL /. ’

13286 — 1 ' *
En la- Ciudad 'de Metan, Departa mentó del • - 

mismo-nombre, Provincia de Salta,: a los vein 
titres” dias del mes dé diciembr e de- mí i nove- . 
cientos cincuenta y cinco,- reuñ'd' )-3 los señores - 

...JAIME LLULL, de nacionalidad española, casa 
. do, mayor ’de edad, y él -señar .GABRIEL,-GRAÚ - 
español casado; _ mayor dé .edad1 DIJERON: 
Qúe por contrato privado de 'fecha'’ veintiún ó’ , .

; de . diciembre - d© (mil novecientos cincuenta y 
cuatro,' se constituyó uña sociedad, .mercantil . 
colectiva, entr© los mismos socios ¿a-que fue ins 
cripta en el" Registro^ Público , de Comercio al

" fciio . doscientos veintinueve, asiento tres mil / 
doscientos quince del libro, número veintiséis 
de. contratos sociales, la que giraba bajo el ru 
bro de “JaimeLLull y Compañia” “epír domi- ' 
cilio legal en. Horcones,. Departamento Rosario ' 
de la Frontera de -esta-Provincia y por un tér ‘ 
■mino de duración de cinco años a c- litar de ¡a 
fecha de su constitución. Agregan los citados..- 
Síes. Jaime/LLull y Gabriql Gramqué¿han re. 
suelto de común acuerdo dejar sin efecto eLccn 
trato de- sociedad-mencionado, en todas y cada 

'una de sus clásulas, constituyendo por este mis 
mo acto, entré lós socios mencionados,, una SO 
CIEDAD PE RESPONSABIDAD. LIMITADA 
de conformidad a las. óispósiciones d© la ley .

- numero.; once' mil . seiscientos cuarenticúicó y ; 
disposiciones .concordantes del Código de Oomer 
cío y que se regirá por, las siguientes. ■ cláusu-/ 
las:' ./ - • ’ ‘

■ -PRIMERA:; Con la denominación de “LLULL A 
: y. COMPAÑIA” queda por éste acto, constitui

da una sociedad -de. responsabilidad- limitada : • 
entre los. Sres .\ .Jaime LilulL y Gabriel Grate . - 
con domicilo y asiento principal de sus nego
cios _ en la localidad de Horcones, Departauienq 
Rosario de la Frontera Provincia de Salta, pu 

-.díen'dó'establecer sucursales donde; los socios-de , . 
-común’aquerdo así lo dispongan y en cualquier ' 
puntó de la Nación. . - . ? ‘ .
’’ SEGUNDA: El objeto principal de la socie
dad será la explotación, industrialización’ y co 
mercializacióíx .de .productos forestales’, sin per - . 
juiciova© poder realizar cualquier otra negocia 

' ción- o negociaciones comerciales licitamente . ' 
realizables. • . ' ' ■ A .'

’ , TERCERA: La duración de la sociedad será 
por-el:/término, de CUATRO .-años a contar de, ' 
la fecha-del presente instrumento, término qu© ’ 
podrá ser'prorrogado por un plazo .igual si así 
lo disponen los socios de común acuerdo y por x ■ 
acta asentada én el libro de actas qué estipula 
la ley. once ‘-mil seiscientos cuarenta y cinco.. -
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CUARTA: El capital social lo constituye la 

suma de CIENTO^ CINCUENTA MIL PESOS 
■MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, di 
vrdido en trescientas ^acciones de quinientos pe 
sos moneda • nacional de curso ■ legal cada úna 
las que han sido aportadas en la siguiente tor 
ma: El socio Gabriel Grau doscientas veinticin 
co cuotas o. sea la suma de ciento doce mil quí 
nientos pesos moneda nacional de curso ¿egal 
y el socio Sr. Jaime Llull mií setenta y cuno 
cuotas o sea la suma de treinta y siete mil-qui 
nientos pesos moneda nacional de curso legal 
quedando integrado en consecuencia todo el ca 
pital social y de acuerdo a las cifras del.Ba'an 
ce General que sé -agrega ál presente como par 
te integrante del mismo?

QUINTA: La, administración de la sociedad 
estará a cargo de ambos socios 'en forma indis 
tinta, en calidad de Gerentes y con todas las 
facultades que el mandato de por si imponen: 
Los socios están obligados a dedicar todo su 
tiempo a la atención de los negocios " sociales 
y demás de Tas facultades propias de adminis 
tración, tendrán las que a título enunciativo 

•y no limitativo se-mencionan a continuación: 
Podrán representar a‘ lá sociedad ante las au
toridades públicas ejecutivas, legislativas, ju
diciales o! administrativas sea de" la Nación, 
Provincias y Municipalidades en todos los actos 
propios de sús fines y en aquellos que conoide 
ren inherentes a las mismas,-incluso actuar en 
nombre de la sociedad con las mas amplias fa 
cultadesu en toda clase de juicios; tienen a su 
cargo- la administración de la sociedad en la ex 
tensión fijada por este contrato y las leyes na 
c?onalesf y provinciales subsidiariamente: cele 

orar en nombre de la sociedad todos los actos 
jurídicos que las leyes autorizan, y especiaimen 
te aquellos que sean necesarios para la existen 
cía desarrollo y progreso de ía misma; firmar 
todos los documentos de la administración, re 
lativos ’ a las operaciones sociales, adquirir en 
Dombre.de la sociedad bienes muebles, inmue 
bles, urbanos o rurales para su explotación o 

' cualquier efecto de comercio;-"otorgar y acep-. 
lar poderes especiales Q generales y renunciar 
los; comprar, vender, permutar, transferir, de 
positar, dar en caución o retirar títulos y ¡o va
lores; repibir? pagar y extender • oblaciones b 
constitú'r depósitos de dinero en los Bancos y 
extraer total . o parcialmente esos depósitos; 
abrir y cerrar.'cuentas ^mercantiles y bañe arias 

obtener préstamos especiales y ¡o ordinarios y 
especiales,.percibiendo su importe; librar, acep 
tar, endosar, descontar, cobrar, ceder, negociar 
dé cualquier modo letras de cambio pagando 
v-a^es, giros, cheques, certificados, de obra y. 
ctras obligaciones con o. sin garantías; aceptar 
y otorgar’{prendas, hipotecas y todo otro género 
o derecho real que’ se constituya en garantía 
de créditos, de y por la Sociedad; otorgar y sus 
críbir los instrumentos públicos o privados que 
sea menester; efectuar todos los actos que au 
toriza el artículo seiscientos ocho del Código 
de Comercio y los 7del articulo .mil ochocientos 

- ochenta y uno del Código Civil con excepción 
-de los incisos quinto y sexto, 'artículos que se 

dan aquí por reproducidos. '

SEXTA: La Sociedad ni los socios individual 
mente podran usar la firma social ni paiticu 
lar en prestaciones gratuitas ni comprometer 
las en fianzas para terceros como así también 

en operaciones" que sean ajenas al negocio y 
que sean del’ mismo: género de las que realiza 
la sociedad. .

SEPTIMA:. Anualmente, el día veinte de di 
ciembre, se practicará un inventario ysbalance, 
general de los negocios, sin perjuicios de los ba /. 
lances mensuales de "comprobación y saldos • 
de cualquier otro parcial ó total que a juicio de" ' 
los socios se estima necesario. Confeccionado 

' el balance general anual dentro dé los trein
ta -.días aí cierre dél ejercicio deberá ser apro
bado u observado por cualquiera de ellos, caso 
contrario, si ninguno de los socios lo-objetara', 
de hecho- quedará áprobadS. La objeción^ sí la 
hubiere,’deberá ¡ser efectuada al otro socio por 
telegrama colacionado. X '

OCTAVA: Los socios podrán retirar mensual 
mente hasta la suma de un mil quinientos pe 
sos, con cargo a su cuenta particular suma que 
al finalizar el año será deducida de las 'utiiida^ 
des-que le corresponda a cada socio

NOVENA: Las utilidades líquidas que resul
taren anualmente, luego de destinar el cinco 
por ciento de ellas para constituir el fondo de 
reserva legal y hasta cubrir el diez por cipnto 
deí capital de acuerdo a lo establecido en le 
Ley. número once mil seiscientos cuarenta y oi.u 

■ cc se distribuirá en la siguiente proporción: 
«CUARENTA por ciento para el socio Señor Jai
me Llull y el SESENTA .por ,ciento restante’ pa 
ra el socio Señor Gabriel Grau, sumas que se’ 
acreditarán en la cuenta particular de cada so 
ció. Los saldos que hubieran en dichas cuchas 
no devengaran interes alguno pudiendo los so
cios disponer de esos saldos a medida que las 
posibilidades *de  la. sociedad lo permitan.—- 
Si el balance general arrojaré pérdidas, .ellas 
serán soportadas por los socios en la misma- 
proporción qué para; las utilidades

DECIMA: El socio que resuelva retirarse de 
la sociedad antes de la finalización’ del plazo 
estipulado, deberá notificarlo' en forma cierta 
al otro «ocio con un plazo no menor de tres 
meses a la fecha que fije para realizar así uii ’ 
balance General y determinar la situación a 
ese .momento de la Sociedad. Si se produjera 
el fallecimiento- de alguno de los socios, se pro 
.cederá como queda expresado anteriormente o 
sea corno socio que se retira de la Sociedad, no 
aceptándose Ta incorporación de los herederos 
en cuenta" del socio fallecido.

DECIMA PRIMERA: Las cuotas de? cápiLal 
de cada socio no podran ser cedidas a terceros 
sin el- previo consentimiento del otro «ocio lo 
tificado en forma expresa. ....

DECIMA SEGUNDA: ■ ° Cualquier cuestión 
emergente de. la interpretación o "aplicación de^ 
este contrato que se suscitare entre los socios, 
durante la Vigencia de la sociedad o en el pe- ’ 
riodo de. su liquidación; Será dirimida por árbi 
tros arbitradores amigables componedores, nom 
brados uno pon cada parte los que a su vez an 
tes de conocer el asunto, designarán un tercer 
-árbitro para el caso de discordia entre ellos, ár 
bitro este que, en el supuesto de nb haber acuer 
do entre aquellos será quien laudará en defi
nitiva ateniendo/dicho laudo fuerza dé cosa juz 
gada y obligándose las partes a acatarlos y 
no recurrir a! los Tribunales de- ningún fuero.. 
En todos los casos o Asituaciones no previstos 
por este contrato se estará a las disposicio
nes de la Ley once mil seiscientos cuarenta y 

emeo: y per Código de Comercio.— En prue
ba dé conformidad de lo • pactado se firman 
tres ejemplares de un mismo tenor y un so-
Ig efecto en el lugar y 
Jaime Llull.y Gabriel

r fecha ut-supra.
Grau.

e) 30|12|55 al.-5|l¡56
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vincia'i del 
a los veirr 
mil. npveq 
Adolfo Sai 
titular; del 
que al’ fin 
doña VIC2 
de sus ún 
yans; dom

mes ■ de Diciembre de

escribano autorizante

281 — PRIMER {TESTIMONIO. .
1TURA ^NUMEi SO * VEINTICUATRO.

En esta ciudad de Salta, Capital de la- Pro- 
T mismo nombre, República Argentina, 
tiseis días del 
aentos cincuenta y cinco, ante mí, 
pavía Valdez,
I Registro número nueve y testigos 
jal se expresan y firman-, comparecen 
pNTA^OLIVERI D-E MAYANS, viuda 
|icas nupcias, 
k MARIA NELDA __________

YÁNSs soltera; Joña M2iRTHA ELSA JUANA 
MAYANS DE ~ FARIZAN 
en primeras nupcias con
Farizano

. MAYANS, I Ingeniero Me
sado en- primeras nupcias con ¡doña Otilia Ai-

. — Todos los comparecientes nom- 
entinos, domiciliados'*  en. esta ciudad 

calle Santiago del Estero número' 
treinta y cua 
pde mi conoc
ñera y la segunda persona nombra- ’ 
comparecientes, 
de su casa; ;

| los cuatro comparecientes nombra-, 
que conforme se acredita con lan 
de la escriti.ra, número ochocíen- 

| y tres, de -fet
| mil novecientos cincuenta y cua
jada por el Escribano don Julio R. 
de está Provincia, los comparecien: 

Inicos miembijcs componentes de la 
Jstituyeron la Sociedad que gira en 
bajo el rubro de 
fcesponsabñTdád 
instancias se. remiten y cuyos .Cér-

de don Bernardo Ma- • 
ANTONIA MA-

•p. QODAZZI, casada 
el doctor Juan Angel * 

iodazzi; y don CARLOS ALBERTO 
rameó electricista, ca-

dá Rodrigo, 
brados argl 
en la casa 
quinientos 
hábiles y . 
fé; Ía uprid 
das como | 

.quehaceres 
dentista.. V 
dos, diceñ: 
constancias 
tos noventa 

. viembré de 
tro, autoriz 
Zambráno, 
tes coaño t 
misma, .cor 
esta plaza 
ciedad de 1 
a cuyas cc 
minos pertinentes se dan 
tegraméiite lén éste ínstru 
dactar él a ” 
de dichó co: 
la expresiór 
cargo esta 
subsanar es

;ro, mayores de edad, 
amiento personal, doy ’

, ocupadas en los 
y la tercera cinujana

cha veintiséis de No-

‘Cafe Mayan So- 
Limitada”; escritura

por' reproducidos in
mérito. — Que al re-

Tículo primero o cláusula primera 
itrato, al final

“de cuyo activo y pasivo se hace 
Sociedad”---- - Que á'los efectos de
i omisión, .vienen por el presente

del mismo, se omitió

, instrumento a agregar a c icho artículo o cláu-
sula la aludida expresión; como lo hace, de
manera,; entonces, que la niisma queda redac
tada en los siguientes téiminos: “Primera. --
Entre los comparecientes ’ declaran constituida 
la- Sociedad dé' Responsabilidad Limitada que
girará bajo |lá denominación de “Cafe Mayans 

Responsabilidad Limitada”, la que 
Dmicilio. en esta ciudad en la calle

Sociedad de 
tendrá Suq
Santiago del Estero quinientos treinta y cuatro

filiales, Sucursales, 
lugar, de la ciudad.

sin perj.qicic 
agencias ? en 
de la Provii 
siendo contikuadora' -o suri _ _______
Mayans de duyo activo y pasivo se hace cargo 
ésta Sociedí

- def instalar 
cualquier “otro
Leía o de la República Argentina, 

lésóra de Bernardo

—- Y agreg:an los comparecien--
tes: que’ el restante articulado queda subsis
tente en' todos sus términos. —. Leída y rati
ficada, firmán los otorganUs de conformidad -

Dombre.de
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. por ante mi y los testigos Isidoro- Guantay y edad, ingeniero agrónomo, domiciliado en Palpa
rá; provincia de Jujuy/por la otra,- convienen lo 
siguiente:' ...... -- - ■

■Jo'sé Pedano; vecinos, "mayores de'6 edad, hábr' 
*\ les -y. de mi conocimiento. — Redactada en lo su 

sellados dé ley números cuarenta y cüatro mil.
'movécientos oíncuenta y tres y cuarenta y. cuá- 
•- tro mi! novecientos - -cincuenta y cuatro, - sigu p 

.7 a- la; número anterior que termina lal. folió‘doy 
iñil seiscientos setenta y- cuatro vuelta.-
tre líneaselectricista: vale. — VICENTA TO- 

r' DE MÁ^ANKÑÉLDA -MAYANS. — • M. É 
- ' J. MAYANS DE FARIZANO C. — CARLOS A 

MAYANSí .-^- Isidoro Guantay. ^/José Redaño.
\A.- SARAvÜA VALDEZ. Hay? .ún sello.

Nueva Orán, comunica qué ha transferido a 
' favor-del señor’'Nemesio Alf/nsolnd y-Qoin.

• con domicilio eñ la misma ciudad calle Cnel.
. Egües 299, las marcas dé fábrica: Valle del.

. Zéñta; El Huancar; para . distinguir -bebidas^
de. la-clase 23; como así también-su inscrip- -

7 ’ PRIMERO. ~ El Sr? ANDRES FLANDOR- 
;-FFER cede y tansfiqre por él presente al Sr.

JOSE CASARE^,-y'éste acepta todas las cuo
tas sociales que1. posee ;en la- firma uCriadeío

" peikín”, .Sociedad de Responsabilidad. Limitada/ cón como fraccionadores de vinos ante la Di- 
’-constituida según contrató dé fecha~30 de Abril . lección. General Impositiva y la Dirección de • 

, de< 1955 é inscripta’ en el,Rastro.Público, de -. Eéonomía Cób¿rclal' -(Dlreeción dé- Vinos). 
- Comercio ;de esta Provincia ál folio 339 asieñ- ■ v n , nl. ,.p

to NV3318 del Libró. 26 de Contratos. —Hace .- __ :.n-n.- 7..... J-
cesión 'también a favor del Sr. José' Cásales,

'CONCUERDA con la- matriz de su referencia de su carácter de socio y de todos los derechos 
y .obligaciones que posee en la misma sociedad. , 

r ' SEGUNDÓ. — Esta, cesión se hace por eL 
precio de .TRES MIL PESOS .MONEDA NA- . AVFIfifc Or^' I A’
GtoNAL ($ 3.000.—) 'qué' el Sr. JOSE CASA- AVIS® D£ i**.

, RES. entréga en esto acto al Sr. ANDRES - "
: f^A^C®¡FFER, ,qúi§ú otorga por-el presénte-. ■ .. >i»bÍDHÑ^'dÍ7¿A‘»AOÍQ» - ’ i , 

súficíeijte recibo y. carta de .pago. _ %■ pÉBBÓÓIOÑ GjDÓpAXt' £)■ FBMÍSA. . - •
\ . TERCERO. — El Sr, AÑDRES FLAÑDOR- ■*.  SÜB«3®QR^ABIA;D^?
FFER declara que ■ co-n él importe recibido -de - Son’ numerosos: ¡o® g&figpor i® feagál-
plena conformidad,. queda''totalmente desobli-■' con 'el te qur.

/ gado, tanto del Sr. JOSE CASARES, como de * -eUpí destaá M : XM
la firma, “Criadero Pekín” S,R.L., reconoelen- A8ISÍWÓIA SÓÓL&L '
do* además, que con el -expresado importe de $ bai© V.-Éfevííáón.'■ ’ n - -

’ 3.000,..—'se-ha cancelado totalmente el-valor- de * SECBKM3B1A ÍBAMOO-X
sus cuotas' sociales- en la citáda sociedad, por ? DIRKCOION Gr&L. DB ÁÉWTW'QIA SpClXAJ.

7 lo cual-nada tiene que reclámar ni de ésta ni - 
del Sr. CASAjRES-en- el futuro. v - - •

■Eñ prueba de' cónfóimidad se. firman 51 es / 
ejemplares- del -presentelún original y dos “co
pias) pór7ambas partes,Ten Salta, a los diecínue- 

z ve días- del mes de Diciembre' del año< mil no-’, 
vécientos- cincuenta y;cinco.

. .Sjr’.- Dicie^--VAIM , - '
'.JOSE CASAREÉ ANDRES FLÁÑDORF.FER 7

. —Por el presénte' instrumentó le cesión'cuo
tas, la' sociedad /“criadero Pekín”,- S.R.L., ha 1 
quedado 1 di-suelta, 'haciéndose cargo del activo1 y

-v pasivo a los efectos legales de la ^sociedad dé 
jque se1 frata, el que suscribe la presente en el

” ' lugar y fecha ut-supra. ' . " \ ; A"
- 7. . JOSÉ CASARES
/” ' íe>. 30[12|55-al 5|1|56.

_ . corriente desde el folio dos -mil seiscientoste-' 
•..-tonta :y cinco. — Para la. Sociedad expido es- 
>e primer . testimonio én. dos sellados^ de tres 

; pesos, cada uno- números-: treinta y nueve mi) 
trescientos "treinta y nueve- y treinta y nueve 
mil/cuatrocientos,. que firmo'y sello eñ Salta-.

7 feciha ut-supra. ■—■ Sobre raspado: J. SobJ Vale, 
v : 77‘. A;- SÁRAVÍA VALDEZ . . ■

‘ Escribano-Público ?a
- 7 7;-. ’/ e) • 3O.|12]55. al 5Í1I56. 7

•-5- -■/*;/.)._ ____ ’____ ‘______ . .

' TRANSFERENCIA DE NEGOCIO . ‘
’ . N^-13321-Z- TRANSFERENCIA DE NEGO-’ 

•/cio^ . '‘71. '7’^ -
7 A'dos léfébfos: legales correspondientes, se ha- 

ce saber que la Señora Norina Ana Peiró de 
Rahíósó'por sí- y’ per sus/hijos menores,; Juan 
Francisco'y Alberto de Jesús, judicialmente aq. 
.-torizada- al' efecto, -vendé-a los señores Fran- 

: ciscó- y Roy Camacho, los "muebles y útiles' de-
■ Panadería qué - se encuentran actua’mente en 

el iiimuéble de calle Leandro N.Alem, esq. Ca
bree!? - idealidad-•■de'’ General ’ Quemes, y_ que*  per 
tenéét&rbñ en vida a don Alberto de Jesús Ra- 
'mpsA’-Carlos Pónce Martínez.— Balcárcé 376, 
/-Saltad—./ ■''/ . ’ •

- • e) - 4 al 11] í| 56,-

üOM-DE CUOTAS _ '
. SOCIALES'^ / :

JECCIOftl AflSOS

.Se.re®w*dá .<ur o. ■
mí■■OWWir' ■fieWto-’lw' &

‘mes a@' : / ' ;■

a ra. mww "

salvar ©Mtoe oialgmer w' .
_que s® Mbigr®.Ssistóe» ”■

; ;Ñ«ÍL32M- cesíon DE-cuoms -■. .. . T'RANFE;RBNOIA DE MARCA. a»8»#8o h» im iwy,
—¿Éntre el .Sr. JOSE. CASARES,argentino, - — - — i_-.——ñ—^Wlgatprl® la-publteetó® fie

casado, comerciante, de-;43 años deidad, dómi- . J N? 13301 —■ TRANSFERENCIA DE MARCAS / ¡og fcaftmggi gestan-. fi«
ciliado en el Mercado §an Miguel de . esta ciu- A losr efectos; del ^cumplimiento des la Ley 
dád^ por runa parte, y el .Sr. ANDRES FLAN- ' 11.867, O. Abdala y Cía. S.R.L., con domi- ÍLW. 'tí l® - ■ - - -
DQRFFÉR,^húngaro,--casado, de 43; años de; . cilio legal en la ciudad:♦ de. San Ramón-de'la. - - - -

ciliado eñ ' el Mercado $an Miguel .de esta ciu- 
dad, por /una parte, y ni Sr. ANDRES FLAN- '

* TW«s Gr&fleos „
' - ©ARGEL PENITENCIARIA .

• SALTA 7-


